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PA R T E  OFICIAL .
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Administración. — Negociado 2.°

Conformándose la Reina Q. D. G .) con lo p re
puesto  por las secciones reunidas de Guerra y Go
bernación  del Consejo R eal, para que se hagan e x 
tensivas á todas las su b astas, que con el fin de 
contratar el servicio de bagajes se celebren en ade
lan te, las reglas y  condiciones q u e, de acuerdo con  
dichas secciones, han sido adoptadas para la reso
lución de un expediente de esta c la s e , formado en  
Ja provincia de L érida, en la cual, así como en al
gunas otras, se habia introducido abusivam ente un  
método de contratas ileg a l, injusto y sobrem anera  
gravoso para los pueblos, ha tenido á bien d isponer  
*jue en todos los casos en que el servicio de baga
jes  sea contratado, se forme el pliego de condicio
nes con arreglo á las sigu ientes bases:

4.a Este servicio será pagado de los fondos pro
v in cia les, consignándose al efecto un crédito pro
porcionado en el presupuesto de la provincia.

3.a Para cada punto de etapa se celebrará una 
subasta que será doble, verificándose en el mismo 
dia y hora en el punto especial v en la capital de 
la provincia.

3 .a El contratista á quien sea adjudicado el ser
vicio estará obligado á facilitar los bagajes que la 
A utoridad local le reclame por medio de nota fir 
mada por la m ism a, y en la que se expresarán el 
núm ero y clase de cab a ller ías, ios sujetos que las 
solicitan, el punto de que estos proceden, el núm e
ro y fecha de sus pasaportes , y la autoridad por 
quien havan sido expedidos.

4.a El remato se adjudicará al que ofrezca hacer 
el servicio por menor cantidad por cada caballería  
que haya de sum inistrar.

V  El contratista cobrará por trim ostres, de la 
Depositaría p ro v in c ia l, la cantidad que le corres
ponda por las caballerías que hubiese facilitado, ju s 
tificando el núm ero de ellas con las papeletas que 
haya recibido de los A lcaldes, y con certificación  
expedida por estos de hallar la cuenta exacta y de 
ser legítim os los comprobantes.

6 /  Así las papeletas como las certificaciones an
tedichas serán unidas al libram iento que el Gober
nador expida contra la Depositaría pros incial.

7 .a El pago que por esta se haga al contratista 
será sin perjuicio de la cantidad que al mismo de
berán satisfacer los que usen de los bagajes , según  
las tarifas y disposiciones v igentes.

8 .a Á las anteriores condiciones podrán añadir 
en cada caso los Gobernadores de las provincias las 
que crean convenientes según las localidades y 
circunstancias que concurran.

De Real orden lo digo á Y. S. para su cu m p li
m iento: en la inteligencia de que las contratas de 
esta clase que no excedan de la cantidad de 300,000  
reales deberán ser aprobadas por V. S .. rem itién
dose á la aprobación de S. M las que excedan de 
esa cantidad.

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid. 18 
de Agosto de 1837. — N ocedal.—  Sr. Gobernador de 
la provin cia  d e ....

Dirección general de establecimientos penales.—Ne
gociado 5 .a

Ilmo. Sr. : Enterada la Reina í Q. I). G. ) de la 
proposición presentada á Y. I. para contratar el 
servicio de 8,000 penados con el fin de em plearlos 
en talleres y  otras ocupaciones, satisfaciéndose el 
plus de 2 rs. por hombre y uno y medio por las 
m ujeres en cada dia de trab ajo , y  sujetándose el 
contratista á la inspección y suprem a vigilancia del 
Gobierno, ha tenido á bien S. M. disponer que d i
cha proposición , con las m odificaciones propuestas 
por Y. I .,  se anuncie en subasta pública ju u ta -  
mente con el pliego de condiciones para la misma, 
aprobado en esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1857. — Nocedal. =  
Sr. Director general de E stablecim ientos penales.

Condiciones de la proposición aprobada por S. M. para la 
concesión de 8,000 penados con destino á talleres y otras 
ocupaciones en diferentes presidios del reino.

1.a El arrendatario se obliga á dar ocupación á 8,000 
penados en los diferentes presidios del reino y casas de 
corrección de mujeres , satisfaciendo el plus de % rs. por 
hombre y uno y medio por las mujeres en cada dia de 
trabajo.

2.a Como la mitad del plus corresponde á productos y 
la otra mitad por iguales partes se distribuye en mano y 
para el fondo de ahorros , la aplicación de esta mitad se 
bará por el Comandante, de acuerdo con el contratista, 
entre los operarios, en justa proporción á la inteligencia, 
aboriosidad y comportamiento que demuestren en los 
rabajos vi ocupaciones á que se hallen destinados.

3. El arrendatario designará los presidios en que pre
sera ocupar los confinados.

4.' El arrendatario se compromete á costear los gns-
os de conducción de cuerdas y habilitación de los loca-
es donde desee aumentar el numero de hombres sobre
°§ que cómodamente puedan contener los presidios.

5.a El tiempo del conVproúúso será el de \ 0 anos, con
tados desde la fecha de la aprobación del contrato.

6.a Todas las herramientas, telares y útiles existentes 
se entregarán al arrendatario por inventario, siendo obli
gación suya el devolverlos en estado de buen uso el dia 
que finalice este convenio.

7.a Se exceptúan , sin embargo, los útiles y telares 
que en la actualidad obran en poder de los contratistas, 
los cuales se entregarán al nuevo arrendatario, asi Como 
los hombres y locales á medida que vayan finándolos con
tratos.

l 87 Se considerarán como con (ralas existentes las ve
rificadas con plazo determinado, mediante aprobación del 
Gobierno ó de la Dirección , y  qúe se hayan elevado á 
escritura pública áníes de aprobarse este contrato.

9.a El arrendatario se obliga á ocupar 1,000 penados 
en el primer año del arriendó, otros 1,000 en el segiuldo 
y así; sucesivamente, de modo que los 8,000 estén ganan
do él plus dentro de los ocho años siguientes al de la 
aprobación del contrato, quedando sin embargo faculta
do el contratista para abreviar estos plazos, si le convi
niere,

10. Como las herramientas y útiles entregados por in
ventario podrán no ser suficientes para la ocupación del 
número que se desea, serán de cuenta del arrendatario 
todas las demas necesarias para el establecimiento de 
talleres, y quedarán á beneficio de los presidios al con
cluir este convenio , así como las obras y mejoras que 
ejecute en los locáles , sujetándose en estas á las reglas 
que indique la Dirección del ramo para que obtengan las 
condiciones y seguridad debidas.

11. Si conviniere al arrendatario, podrá optar á que la 
cuarta parte de los 8,000 operarios sea reemplazada por 
corrigendas de las casas de galera existentes en los p u n 
tos donde se le hayan concedido confinados , y por ca
da una de ellas y dia de trabajo pagará un real y 50 cén
timos.

12. Los penados qUe hubieren servido anteriormente 
en un taller igual al que les destine el contratista, gana
rán desde el primor dia el plus de 2 rs. En cuanto 
á los confinados que no supieren oficio, se formarán en 
cada presidio secciones de aprendices que  durante los 
(res primeros meses nada devengarán ; de tres á seis me
ses ganarán un real por dia de trabajo; de seis á nueve 
un real y 50 céntimos, y cumplidos los nueve meses dis
frutaran el plus de 2 rs. diarios. Respecto á las mujeres 
guardarán los mismos períodos de aprendizaje, y én ellos 
tendían derecho á la mitad de plus que los hombres; pe
ro al cabo de nueve meses ganarán un real y 50 céntimos.

13. Los confinados que resulten sin aptitud en los 
tres primeros meses de aprendizaje se considerarán co
mo inútiles, y si ingresan de nuevo en talleres, se toma
rá como servido para ganar el plus el tiempo que ante
riormente hayan ocupado en el presidio en clase de 
aprendices , si es en el mismo oficio.

14. Todos los dias serán de labor menos los de fiesta 
entera y los que exceptúa el Reglamento, y 10 las ho
ras de trabajo desde i.° de Abril hasta 30 de Setiembre, y 
ocho en los seis meses restantes.

15. Si ocurriere algún caso imprevisto, como peste, 
guerra, fuego ú otro cualquiera ajeno á la voluntad del 
contratista , que le impida continuarlos trabajos, no se le 
obligará al pago de los jornales,  mientras duren las cir
cunstancias que lo motiven. Si ademas sufriera perjuicio
ó pérdida en sus intereses , tendrá derecho á ser indem- j 

n izad o,
■16. Para graduar la indemniz'icion y después de pro

bar el contratista que el daño no proviene de su causa, y 
sí de fueiza mayor, se procederá por la Administración á 
elegir un perito que lo determine, quedando facultado el 
contratista para nombrar otro, y reservándose el Gobier
no la designación de un tercero si hubiere discordia. La 
indemnización no podrá referirse más que á las herra
mientas, útiles y enseres del trabajo y á las existencias 
que se justifiquen , como correspondientes á una semana, 
pues no debe nunca el contratista tener dentro del local 
del presidio repuesto ó productos equivalentes á más de 
siete dias.

17. El contratista podrá emplear los penados en cual
quier arte ú oficio: pero en la inteligencia de que ha de 
buscar á los productos salida fuera del punto de fabrica
ción , ó ha de verificar la venta al pormenor y de modo 
que no se abaraten los precios ordinarios del mercado.

18. Si la Dirección tuviere necesidad de hacer obras 
« reparaciones en algún edificio, y se sirviese de opera
rios que utilice el contratista , dejará este de satisfacer el 
plus que devenguen los mismos , como también si se 
emplean en construir prendas de vestuario ó efectos para 
su uso, pero no podrán ocuparse en proveer á otro esta
blecimiento. Quedan igualmente exceptuados de la con
trata los confinados cpie sean necesarios para la mecánica 
y faenas propias de cada presidio, y todos aquellos que 
no quiera admitir el arrendatario en los talleres.

19. Antes de dar principio á las labores de cualquier 
taller, lo pondrá el contratista en conocimiento del Go
bernador de la provincia para que lo autorice si es con
forme á la salud de los penados y al buen régimen de 
los presidios, y también á los altos intereses cuya tutela 
está encomendada á dichas Autoridades, teniendo en to
do caso el contratista la facultad de alzada para ante el 
Gobierno.

20. El contratista, con la aprobación del Gobernador, 
podrá elegir un maestro libre para cada sección de taller.

21. La vigilancia délos talleres, en cuanto al órden y 
cuidado de las máquinas y enseres, estará á cargo de ca
da maestro de taller bajo la inmediata inspección del Jefe 
del establecimiento á quien por ordenanza corresponda.

22. Para la seguridad de las herramientas y demás 
efectos podrá adoptar el contratista las disposiciones 
que juzgue oportunas , excepto las de conservar las lla
ves de los talleres, las cuales, como todas las del presi
dio, estarán en poder del Comandante, vigilando este 
con los demas empleados la seguridad de los intereses del 
mismo contratista.

23. Las llaves de los armarios estarán á cargo del con
tratista, pero con la obligación de franquearlas al Coman
dante siempre que necesite hacer algún reconocimiento.

24. Para asegurar el pago de los pluses y el cumpli
miento del contrato, el arrendatario constituirá en la Caja 
general de Depósitos uno de 300,000 rs. en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda consolidada del 
3 por 100, ó en acciones de carreteras al tipo de cotización, 
quedando facultado para cobrar los intereses. El depósito 
responderá por todo el contrato desde que venzan los 
ocho años primeros; pero ántes se considerará afecto á 
cada parte de é l , respecto á la ocupación sucesiva y pe
riódica de cada 1,000 hombres.

25. Se concede para verificar el depósito el plazo de un 
mes, contado desde el dia en que el contrato se eleve á 
escritura pública.

Madrid, 8 de Agosto de I857.=»EI Director, Dionisio 
Gainza.

Condiciones para la celebración de la subasta.

1.a La subasta se verificará en Madrid á la una del dia 
25 de Setiembre próximo en el local que ocupa el Minis
terio de la Gobernación del reino, ante Escribano públi
co, presidiendo el acto el Sr. Director general de Esta
blecimientos penales, asistido de su Oficial del negociado 
de Presidios.

2.a La persona que desee presentarse como licitador 
habrá do constituir préviamente en la Caja general de 
Depósitos uno en metálico de 100,000 r s . , ó su equiva
lente en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 100, ó 
en acciones de carreteras al precio de la cotización del 
día anterior.
a . 3L a ^ S  ProPos‘c‘oncs para optar á este coutrato se re 
dactaran en esta forma : c Conformándome con todas las 
condiciones establecidas en la proposición aprobada por
S. M. en 8 de Agosto último para la concesión de 8,000 
penados, las acepto en todas sus partes» «ó con las mejo
ras siguientes.» En este caso se expresarán á continua
ción con toda claridad las que se hagan , tanto aumentan
do el plus de los confinados ó corrigendas, cuanto acor
tando el plazo de los ocho años en que han de emplearse 
los 8,000 p enados , ó según consideren los proponentes

más beneficioso á los intereses de la Administración. En 
vez de firma se escribirá el loma.

«.* Las referidas proposiciones se incluirán en un 
pliego cerrado dirigido ai Director general de Estableen 
míenlas penates, y  se distinguirán con un lema. Dentro del 
mismo pliego y con el sobrescrito del lerna se acompaña
rá otro, cerrado también, que contenga el nombre y do
micilio del propónénie y la carta de pago ó documento 
legal qde acredite haberse constituido el depósito estahle- 
c,*dú para responder del remate.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
llora anterior á la fijada para dar principio al a c to , y  una 
vez entregados no podrán retirarse.

6.a Llegada la hora de la subasta, el Director de Esta
blecimientos penales sorteará por medio de cédulas los 
pliegos presentados, marcándolos con el número que ob
tengan en el sorteo. En seguida se dará lectura por el 
Escribano actuario de las condiciones relativas á la con 
cesión de los 8,OoO confinados, y luego de los pliegos que 
contengan las proporciones de los licitadores por el ó r
den de su numeración.

7.a Se declarará inadmisible toda proposición que no 
lleve unido al comprobante íntegro del depósito que mar
ca la condición 2.a, ó que altere sustancialmente las cláu
sulas ó tipos de la que sirve de regla para la subasta,

8V Si resudaren dos ó más proposiciones iguales y 
admisibles, se procederá en el acto á una nueva licita
ción oral por espacio de 15 minutos entre los autores de 
ellas únicamente, y si no quisieren mejorarlas, ó se ha
llaren ausentes, se entenderá como proposición más ven
tajosa la correspondiente al lema que haya obtenido un 
número más bajo en el sorteo.

9.a En seguida se extendeiá el acta de lodo lo actua
do, y el Director de Establecimientos penales se reserva
rá adjudicar el remate dentro ele las 24 horas siguientes 
en favor de la proposición más ventajosa entre ias p re 
sentadas.

10. Al efecto procederá el dia 26, á la misma hora de 
la una, á abrir el pliego que contenga el nombre y domi
cilio del mejor proponente, y si no hubiere cumplido con 
todos los requisitos legales, se acudirá á la proposición 
inmediata más beneficiosa , y así sucesivamente.

1 1. Hecha la adjudicación provisional, quedará reteni
do el depósito perteneciente al postor favorecido , devol
viéndose á ios demas licitadores los pliegos que conten
gan las garantías restantes.

12. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se 
elevará el contracto á cscr.tura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
dirección de Establecimientos penales, como también la 
satisfacción al Escribano del papel sellado y de los dere
chos que le correspondan por el acto de la subasta.

13. El rematante se obliga á ampliar la fianza de que 
habla la condición 2." hasta 300,000 rs. dentro del mes 
siguiente al del otorgamiento de la escritura , y de no ha
cerlo en el término indicado, se tendrá por rescindido el 
contrato . quedando el depósito á la responsabildad que 
marcan los párrafos primero y tegundo del art, 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

14. Igual responsabilidad contraerá el rematante.si. 
no cumpliese con las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término de ocho dias.

15. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta, cuidando los Gobernadores que se publique en 
seguida que lo reciban en los Boletines oficiales, repitien
do su inserción cada 10 dias hasta el prefijado para la 
subasta, y dando aviso de haberlo ejecutado á la Direc
ción geueral de Establecimientos penales.

Madrid, 22 de Agosto de 1857 — El Director, Dionisio 
Gainza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

O b r a s  p u b l i c a s.

Ilmo. Sr. : V istos el a r t .  3.º do los adicionales  á 
la ley de 11 de Julio de 1850, y los dem as  de la 
m ism a ley y de la de 14 de N oviem bre  de 1835 á 
qu e  hace referencia ,  S. M. la Reina (Q. 1). G. se ha 
d ig nad o  reso lver ,  de acuerdo  con lo informado por 
la Sección de Fomento del Consejo Real,  que  se 
an u n c ie  desde luego por el té rm ino  de 40 d ias  la 
su b as ta  de concesión del f e r ro -c a r r i l  de Zaragoza 
á A lsa su a ,  con la subvención  de 330,000 rs. por 
k i lóm etro  concedida á la sección de Madrid á Y a -  
lladolid por la ley de 11 do .lidio de 1856; y con 
arreg lo  al p royecto  ap robado  por Real ó rden  de 8 
del co rr ien te  y las prevenciones que  la m ism a con
tiene ; á las a d ju n ta s  condiciones p a r t ic u la re s  y ta 
r i fa ,  y á la ley de 3 de Jun io  de 1855, condiciones 
de 15 de Febrero  de 1846 y dem as disposiciones 
genera les  sobre f e r ro -c a r r i l e s ;  deb iéndose  p u b l i 
car ,  seg ún  el a r t .  12 de la referida ley de  11 de 
Julio, con 10 d ías de anticipación por lo m enos al 
señalado p a ra  la subas ta  ; la relación del m a te r ia l  
que  pod rá  in t ro d u c i r  de i e x tra n je ro  la E m presa  
concesionaria  con opcion al abono de los derechos 
de a rance l  y d em as  q ue  m arca  el a r t .  20 de la ley 
general de f e r ro -c a r r i l e s ;  cuya relación h a b rá  de 
re fo rm arse  en proporción de la m ayor  longitud  que  
en su caso se dé  á esta línea , y si la 'E m p re sa  con
cesionaria  a d o p ta re ,  en v i r tu d  de la facultad  que  
se le confiere po r  la  Real ó rden  de 8 del a c t u a l , un  
sis tem a de  via d is t in to  del propuesto  en el proyecto 
aprobado .

De Real ó rden  lo digo á A7. I. p a ra  su in te l igen 
cia y efectos consiguientes .  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M ad r id ,  24 de Agosto de 1837.--—Moya -  
no.— Sr. D irector general de Obras públicas .

Subasta para la concesión del ferro-carril de Zaragoza á
Alsasua.

En virtud de lo prevenido por Real órden deesia fecha, 
la Dirección general ha señalarlo el dia 6 de Octubre pró
ximo y la hora de la una de su tarde, para efectuar en el 
Ministerio de Fomento (donde desde hoy se hallará de ma
nifiesto el correspondiente proyecto) la subasta de la con
cesión de un ferro-carril que partiendo del de Madrid á 
Zaragoza, á los 13 kilómetros y 280 metros de esta ciu
dad, vaya por Tafalla , P am p lo n a  é Trurzun á empalmar 
con el de Madrid á Irun.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción 
para su cumplimiento de 18 de Marzo del mismo año; de
biendo por consiguiente presentarse las proposiciones en 
pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo ad
junto , y acompañada cada una del documento que acre
dite haberse consignado en garantía de ella la suma 
de 1.400,000 rs. vn. en metálico, ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que para este objeto les esté asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no le 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
de la subasta.

Siendo la longitud del camino desde el punto de par
tida á Irurzun de 187 kilómetros y 66 metros (33 leguas 
y 11,368 piesj, y teniendo asignada una subvención de
330,000 rs. por kilómetro, la licitación versará sobre la 
reducción del subsidio ofrecido, que asciende á 61.731,780 
reales por toda la línea , para la cual únicamente se admi
tirán proposiciones' en el supuesto de que si se prolon

gase á consecuencia de ios estudios mandados hacer, se 
| aumentará la subvencionen proporción á la mayor lon

gitud que se la dé.
Si resultaren una ó más proposiciones iguales á 'la 

más ventajosa se procederá, en el acto del remate y ú n i 
camente entre sus autores, á nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la citada Instrucción de 1 8  de 
Marzo de 1 8 5 2 ,  debiendo ser la primera mejora de 8 0 , 0 0 0  
reales vellón, y quedando las demas á voluntad de los 
licitadores con tul que no baje de L 0 0 0  rs, vn ea 
da una,

Madrid , 2 4  de Agosto de i 8 3 7 . — El Director general, 
Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ..  . , enterado del anuncio pu 

blicado en la Gaceta d e  y de las leyes y disposicio
nes que ex presan los requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
ferro carril que partiendo del de Madrid á Zaragoza á 1 3  
kilómetros y 2 8 0  metros de esta ciudad, vaya por Pam
plona é Irurzun á empalmar entre este pueblo y Alsasua 
con la línea de Madrid á Trun en el punto que se desig
ne , se obliga á tomar á su cargo dicha concesión con 
estricta sujeción á' las condiciones y demas prescripcio
nes referidas, dándole el Estado por toda la línea . . . .  
(aquí la proposición (pie se haga; admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo jijado); ó la cantidad que pro
porcionalmente corresponda en su caso por la mayor 
longitud que se dé al camino con arreglo al anuncio de 
la subasta y á la condición 16 de las particulares de esta 
concesión.

L E Y E S  Y  D IS P O N IC IO N E S

RELATIVA

A L A  CONCESION DE ESTE FER RO CARRIL

LEV DE I ! DE JULIO DE 1 8 5 6  RELATIVA A LA CONCESION DE

LAS SECCIONES DEL FERRO-CARRIL DEL NORTE DE MADRID v

VALLADOLID Y DE BURGOS Á IRUN.

Art. o.° de los adicionales ó esta ley.
Art. 3." «Seautoriza al Gobierno para que saque á p u 

blica subasta . con arreglo á la ley general de ferro-car-  
riles y á las condiciones que en este/proyecto se fijan para 
la sección de Madrid á Valladolid, el camino de hierro, 
que partiendo de Zaragoza y pasando por Tudela V P a m 
plona, vaya á empalmar en Alsasua con el del Norte; con
siderándose esta línea como general para todos los efec
tos de la citada ley.

Si llegase á caducar la concesión hecha por el art. 1.°  
desde Alsasua á San Sebastian, la empresa que se forme 
para la construcción del camino de Zaragoza á Alsasua 
podrá continuarle hasta San Sebastian.»

Otros artículos de la misma ley.
Art. 2 . °  «El Gobierno auxiliará la construcción de esta 

linea con una subvención en metálico ó su equivalente 
-fin.papel del Kstndo , al proe lo  do  c o t iz a c ió n ,  d e  33 0 ,0 0 0  
reales por cada kilómetro de Madrid á Valladolid , y de
4 4 4 , 0 0 0  rs. también por cada kilómetro de Búrgos á la 
frontera.»

Art. 3 . °  «Los abonos de la subvención se harán divi
diéndola en tres partes iguales por kilómetros; la prime
ra se pagará terminados que sean los movimientos de 
tierra y obras de fábrica ; la segunda cuando se presento 
el material fijo y móvil, correspondiente á cada kilóme
tro , y la tercera después do abierto al tráfico.»

Art. 4 .°  «La subvención total será directamente satis
fecha por el Estado; pero las provincias por donde paso 
el ferro-carril reintegrarán al Erario anualmente de la 
tercera parte del importe do aquella, distribuyéndose en 
cada una en proporción de los kilómetros de camino que 
de la misma atraviese.»

Art. 5.° «La concesión de la linea durará 99 años.»
Art. 9.° «Concluidos dichos estudios y aprobados por 

el Gobierno con las tarifas y condiciones acordadas en el 
art. 5 .°  de la ley de 1 4  de Noviembre de 1 8 5 5 , se anun
ciará una sola subasta para toda la línea de Madrid á Va
lladolid , y de Burgos á la fron te ra , por el término de 4 0  
dias, admitiéndose proposiciones en pliegos cenados ,  los 
cuales deberán ir acompañados de certificaciones que 
acrediten hallarse garantizadas con el depósito correspon
diente. La subasta versará únicamente sobre la reduc
ción del subsidio que resulte, sumado el importe total de 
esta concesión.»

Art. 12. «El Gobierno formará y publicará, con 1 0  dias 
de anticipación por lo ménos á la época en que haya 
de verificarse la subasta, la relación del material que po
drá introducir del extranjero la Empresa concesionaria, 
con opcion al abono de los derechos de aduana , faros! 
portazgos y barcajes, según el art. 2 0  de la ley general 
de ferro-carriles.»

Art. 1 3 .  «Si antes de dar principio ó término á las 
obras se declarara legal mente caducada la concesión de
finitiva que se llegue á hacer, podrá el Gobierno verifi
car nueva subasta ó llevarlas á cabo por cuenta del Esf.v 
do, según lo dispuesto en los artículos 11 v 1 2  de la cita
da ley de 14 de Noviembre de 1 8 5 5 . »

Real orden de 8 de Ayos lo de 184 í .

Ilmo. Sr ; S. M. la Reina (Q, D. G.; se ha d ign a
do aprobar, de acuerdo con io informado por h  
Junta consultiva de Caminos , Canales y  Puertos el 
proyecto del ferro-carril de Zaragoza á Alsasua h e 
cho por los Ingenieros D. Jacobo González Arnao, 
D. José de Echeverría y D. Angel Clavija , con las 
reformas y prevenciones siguientes :

1.a Este ferro-carril arrancará del de Madrid á 
Zaragoza a los 13 kilóm etros y 280 m etros de esta 
ciudad , en las inm ediaciones del punto llamarlo 
L as C a se ta s , y se d irigirá por la orilla derecha del 
E bro, con sujeción á los estudios q u e , en cum pli
m iento d é la  ley de 1 5  de Julio próxim o pasado y 
Real órden de 1 8  del m ism o, deben hacerse para 
determ inar su enlace con el cam ino de Bilbao, hasta 
volver á un irse en la orilla izquierda con el p rim i
tivo trazado.

2.* Se practicarán ademas nuevos estudios para 
reducir en los kilóm etros 34 , 56 y 57 la pendiente  
m áxim a por lo m énos á 0,010 , puesto que el pro
yecto d em uestra la posibilidad de hacerlo : para d is
m inuir hasta donde sea asequible la inclinación de 
las que existen  en el paso de la divisoria de A laix  
y en el trayecto del kilómetro 173 al 1 8 3 ; y final
m ente , para reducir a una sola las rasantes 62 y 
63 con el fin de evitar la rápida pendiente en que 
se halla el viaducto sobre el rio Arga.

3 a Al efectuar dichos estudios deberán desechar
se las construcciones de madera en los puentes del 
Ebro y el Arga , y en el del Aragón si fuese nece
sario pasar este rio , ateniéndose en todos ellos á las 
observaciones de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

4 . a Se aprueban los proyectos de estaciones, ca
sillas de guardas y otras obras de fábrica , solo en  
el concepto de modelos que sirvan para conocer sus 
condiciones , costo y sistem as á que han de arre
g la r s e , pudiéndose m od ificaren  virtud de nuevos 
estudios con autorización del Gobierno.

5 .a Se suspende la aprobación del sistem a de via 
para este ferro-carril hasta que la Empresa á quien  
se adjudique su concesión proponga el que juzgue  
más con ven ien te , lo que deberá verificar antes dé 
dar primó pió á las obras.

6 /  Para evitar que en ningún caso dos líneas, y 
especialm ente si son subvencionadas por el Estado 
recorran el m ism o trayecto, se ha dignado tam bién  
disponer S. M. , que la concesión de este ferro-car
ril se otorgue con la condición de que su em palm e  
con el de Madrid á Irun se fijará en su caso por una  
ley entre Irurzun y A lsasua, si así fuese convenien
te . en el punto que de los estud ios verificados al 
efecto resulte más ventajoso á los intereses públicos; 
en el supuesto de que la subvención  de la línea de 
Zaragoza ha de ser proporcional á la longitud que  
defin itivam ente se le demarque.

7.a Es por últim o la voluntad de S. M. que se  
dicten inm ediatam ente las órdenes conducentes á la 
pronta ejecución de los estudios prescritos y d e
m as necesario para com pletar la reforma de este 
proyecto, consigu iente á las disposiciones nueva
mente adoptadas; y se m anifieste á los Ingenieros 
González Arnao, Echeverría y C lavijo, que ha visto  
con agrado la inteligencia y celo con que han proce
dido en su form ación , debiendo esa D irección gene
ral proponer las recom pensas á que en su concepto  
se hayan hecho acreedores.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años, M adrid, 8 de Agosto de 1837.— M oya- 
no.—  Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de
ferro-carril que, partiendo del de Madrid á Zaragoza
vaya á enlazarse con el de Madrid á Irun.

Artículo 1.° La Empresa se obliga á ejecutar por su 
cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el com
pleto establecimiento de un ferro-carril que, partiendo de 
de Madrid á Zaragoza, vaya por Pamplona á enlazarse con  
el de Madrid á Irun.

Art. 2.° Este camino arrancará á los 13 kilómetros 
280 metros de Zaragoza en las inmediaciones del punto 
llamado Las Casetas, y se dirigirá por la orilla derecha 
del Ebro pasando por Alagon, Alcalá, Luceni, Boquiñeni, 
Gallur, Malien, Cortes, Fontellas y Tudela: desde esta ciu
dad á la de Tafalla seguirá el (razado que se adopte en 
vista de los estudios mandados hacer par Roal naden .de 8 
del corriente: desde Tafalla se dirigirá por El Pueyo, Ga- 
r in oam , Berasoain, Mendivil, Muruarte-derreta, Tiebas, 
Otano, Cordovilla y Pamplona, siguiendo luego por Ber- 
riozal, Oronsospe, Ainsoain, Berriosuso, Otaiza, Zaraza. 
Erice y Erros á Irurzun : desde donde se prolongará en 
su caso hasta el punto que entre este pueblo y Alsasua 
se fije para el empalme con la línea de Madrid á Irun.

Art. 3.® Las obras se ejecutarán con arreglo al p ro
yecto aprobado por Real órden de 8 del corriente mes y 
á las variaciones que se adopten en virtud de lo en ella 
prevenido. Dicho proyecto podrá, sin embargo, modificar
se con aprobación deJ Gobierno, excepto en los puntos 
expresados en el art. 3.° de los adicionales á la ley de 11 
de Julio de 1856 y en el que se fije definitivamente para 
el empalme de esta línea con la de Madrid á Irun.

Art. 4.p En el término de 15 dias, á contar desde la 
adjudicación, deberá completar la Empresa, sobre el d e 
pósito que tenga consignado en garantía para la subasta, 
la suma do 7.000,000 de reales en metálico ó efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
en que se verifique el depósito.

Art. 5.® La Empresa deberá dar prineipio a los traba
jos de este ferro-carril dentro de los tres meses siguien
tes á la fecha de la concesión , y tenerlo enteramente 
concluido y dispuesto para la explotación á los seis años, 
contados desde la misma fecha. -

Art. 6.° El camino se dividirá en cuatro secciones, á 
s a b e r :

1.a Desde el punto de partida á Tudela.
2.a De Tudela á Tafalla.
3.a De tafalla á Pamplona.
Y 4.a De Pamplona á Iru rzun ,  ó al punto que se fije 

para el empalme con el ferro-carril de Madrid á Irun.
Art. 7.° La explanación y obras de fábrica del camino 

se construirán desde luego, con arreglo al proyecto apro
bado, para dos vias; pero podrá efectuarse la explota
ción con una sola via ínterin las necesidades del tráfico 
no exijan la segunda.

Art. 8.° Los perfiles de la explanación y obras de fá
brica serán los fijados por Reales ordenes de 20 de Febre
ro y 1.° de Marzo de 1854.

Art, 9.° Se establecerán estaciones en los puntos que 
se expresan á continuación, y de ias clases que se indi
can, á saber: dos de primer órden en Tudela y Pamplo
na una de segundo en Tafalla, y trece de tercero en Pin- 
seque, Alagon, Alcalá y Pedrola , Luceni y Boquiñeni, 
Gallur, Maííen y Corles, Ribaforada, Mendivil, Muruar- 
te-derreta, Guerindiain, Noain, Otaiza é Irurzun. En la 
sección de Tudela á Tafalla , y en la prolongación que en 
su caso se dé á la línea desde Irurzun, se fijarán las es
taciones con arreglo á los estudios mandados hacer. Cuan
do la Empresa quiera establecer más estaciones , no po
drá verificarlo sin autorización del Gobierno; pero este 
podrá obligar á la Empresa á situar otras donde lo tenga 
por conveniente.

Art. 10. El material móvil se fija como mínimun para 
toda la línea desde el punto de arranque á Irurzun en

35 locomotoras con sus tenders.
35 coches de primera clase.
60 Idem de segunda.

11 i Idem de tercera.
228 wagones cubiertos.
140 Idem descubiertos.

10 trucks.
Si llegara el caso de que al fijar el punto de empalme 

de esta línea con la de Madrid á I ru n ,  se aumentase la 
longitud de la primera , se aumentará también en la mis
ma proporción el material móvil que á ella se destine.

Art. 11. Las máquinas locomotoras estarán construidas 
con arreglo á los mejores modelos.

Art.  12. Los coches de viajeros serán de tres clases, y 
todos estarán suspendidos sobre muelles , y tendrán 
asientos. Los de primera clase estarán guarnecidos, y los 
de segunda tendrán los asientos rellenos; unos y otros 
estarán cerrados con cristales: los de tercera clase lleva
rán cortinas. La Empresa podrá emplear coches que lleven 
en departamento separado más de una clase de viajeros. 
Podrá tambiem emplear carruajes especiales, cuya tarifa 
determinará el Gobierno á propuesta suya; pero en n in 
gún caso excederá el número de asientos de estos carrua
jes de la quinta parte del número total de asientos del 
convoy.

Art. 13. La Empresa deberá establecer y conservar 
constantemente en buen estado de serv icio , durante el 
tiempo de la concesión, un telégrafo eléctrico completo, 
con dos hilos para uso del Gobierno, sin perjuicio de los 
que coloque ademas para el servicio especial de la linea.

Art. 14. La Empresa deberá tener en cada uno de los 
seis años fijados para la construcción del ferro-carril obras 
hechas y materiales acopiados sobre la zona del camino, 
cuando ménos por el importe y en las proporciones s i 
guientes: el primer año del 5 por 100 del presupuesto 
total de la línea: el segunda del 10 por 100 id.:  el terce
ro del 15 por 100 : el cuarto del 20 por 100 : el quinto del



28 por 100: y finalmente el sexto del 28 por 100 res-

Art. 15. La Empresa deberá tener concluido el trozo 
de camino desde Tudela hasta el empalme con el de Bil
bao al mismo tiempo que la de este ultimo termine la 
sección de su línea qué arranque de dicho empalme; so 
pena de caducidad , con arreglo al art. 22 de la ley gene - 
ral de ferro-corriles.

Art. 16. Asignada por la ley de 11 de Julio de 1856 a 
este ferro-carrií la subvención de 330,000 rs. por kilóme
tro, que por los 187 kilómetros y 66 metros que recorre 
desde el punto de arranque hasta Irurzun suman reales 
61.731,780, el Gobierno auxiliará á la Em presa con la 
cantidad en metálico o su equivalente en Deuda del L i
tado en que resulte adjudicada la concesión en subasta 
pública; y si á consecuencia de los estudios mandados 
hacer por Real orden de 8 del corriente, y de los prac
ticados para fijar el empalme con el ferro-canil de Ma
drid á Ir un , se prolongase el de Zaragoza a Alsasua la 
subvención se aumentará en proporción de la mayor lon
gitud que se dé á esta última linea.
' Art 17 La subvención total sera directamente satis
fecha* por el Estado ; pero las provincias por-donde pase 
el ferro-carril reintegrarán al Erario anualmente de la 
te rc i a parte del importe de aquella; distribuyéndole eir 
cada una en proporción de los kilómetros de camino en 
ella comprendidos. ,

Art. 18. Para el abono de la subvención se dividirá 
la cantidad en que resulte adjudicada la subasta por el 
número de kilómetros de la linea, y fijada así la corres
pondiente por kilómetro, se dividirá esta á su vez en tres 
partes iguales; entregando la primera á la Empresa al te
ner concluida la explanación y obras de fábrica de cada 
kilómetro; la segunda al presentar en el mismo el mate
rial fijo y móvil correspondiente, y la tercera inmediata
mente después de abierto á la explotación.

Art, 19. No podrá ponerse en explotación el todo ó 
parte del ferro-carril sin que preceda autorización del 
Gobernador de la provincia, en vista del acta de reco
nocimiento de las obras y material del camino, redactada 
por los Ingenieros inspectores del Gobierno, en que se de 
clare que puede empezarse la explotación.

Art. 20. Tampoco podrá la empresa emplear en la es- 
plotacion ninguna locomotora ó carruaje , ya sea recien 
construido, va después de reparaciones importantes, sin 
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores 
del Gobierno.

Art. 21. Cada convoy de viajeros tendrá el numero 
suficiente de asientos de las tres clases marcadas en el 
art. 12 de estas condiciones, para conducir todas las per
sonas que concurran á tomarlos.

Art. 22. La velocidad efectiva de los convoyes de via
jeros y de mercancías se fijará por el Gobierno, á pro 
puesta de la Empresa, así como la duración de los viajes 

Art, 23. La concesión de este ferro-carril se otorgará 
por 99 años, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa 
adjunta , y con sujeción á la ley general de 3 de Junio 
de 1855, a las condiciones para su cumplimiento de 15 de 
Febrero de 1856, y finalmente , á todas las disposicione 
generales relativas á caminos de hierro.

Art. 24. La Empresa se sujetará, considerando como 
máximos los precios, á la tarifa adjunta. De cinco en 
cinco años , con arreglo á la ley general de ferro-carri
les, podrá ser reformada esta tarifa por el Gobierno si el 
camino produjese más del 15 por 100 del capital inverti
do por la Empresa.

Art. 2o. En los 10 años que precedan al término de la 
concesión , el Gobierno tendrá el derecho de retener los 
productos líquidos del camino y emplearlos en conser
varlo si la empresa no llenase completamente esta obli
gación.

Art. 26. Se fija en 15 por 100 el límite de los produc
tos que debe tomarse corno base para la indemnización 
á la Empresa, en el caso de que creyese el Gobierno con
veniente la expropiación del camino con arreglo al artí
culo 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

Art. 27. La Empresa nombrará uno de sus individuos 
para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobier
no y sus delegados, el cual deberá residir en Madrid. Si 
se faltase por la Empresa á esta disposición, ó su repre
sentante se hallase ausente de Madrid , será válida toda 
notificación hecha á la Empresa, con tal que se deposite 
en la Secretaría del Gobierno de dicha provincia.

Art. 28. Para cubrir los gastos del servicio ordinario 
que corresponde hacer al Gobierno con motivo de la ins
pección del camino, reconocimientos y cualquiera otro 
servicio que tenga relación con la construcción y explo
tación del ferro-carril, la Empresa depositará anualmen
te á disposición del Gobierno, y donde este designe, una 
cantidad que no podrá exceder de 80,000 rs.

Art. 29. No solo quedará la Empresa obligada al cum
plim iento <io lao p inscripción es y cláusulas preceden tes, 
sino al de la ley de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto de 
15 de Febrero de 1856 y demas disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

M adrid, 24 de Agosto de 1857.— Aprobado por 
S. M .= M oy a n o .= E s  cop ia .= R a m on  de Echevarría.

T a r i f a  para el ferro-carril de Zaragoza á Alsasua, pres
crita por los artículos 5.° de la ley de 14 de Noviembre 
de 1855 y 9.° de la de 11 de Julio de 1856, á que se 
refiere el 3,° de los adicionales á esta última.

PRECIOS.

Por cabeza y kilómetro.
De peaje. Ĵe trans

porte. Total.

VIAJEROS. Rs. cénts. .Rs. cénts. iRs. cénts.

Carruajes de primera clase.
Idem de segunda._____  . . .
Idem de tercera............ ..

0
0
0

28
20
12

0
0
0

12
10
06

0
0
0

40
30
18

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caba
llos, muías y animales
de tiro................. ................

Terneros y cerdos...............
Corderos, ovejas y cabras..

0
0
0

28
10
05

0
0
0

12
05
05

0
0
0

40
15
10

Por tonelada y kilómetro.

PESCADOS.

Ostras y pescado fresco, 
con la velocidad de los 
viajeros . . .  . . . . . . . . . . . . 1 15 0 75 1 90

MERCADERÍAS.

Primera clase.— Fundición 
moldeada , hierro y plo
mo labrado , cobre y 
otros metales labrados ó 
en bruto, vinagres , v i
nos , bebidas espirituo
sas, aceite , algodones, 
lanas, madera de ebanis
tería , azucares, café , es
pecias, drogas, géneros 
coloniales y efectos ma
nufacturados.....................

Segunda clase.-—Granos, se
millas, harinas, sa l, cal, 
y e so , minerales , coke, 
carbón de piedra , leña, 
tablas, madera de car
pintería , mármol en bru
to, sillería, betunes, fun
dición en bru to , hierro 
en barras ó palasto y plo
mo en galápagos..............

Tercera clase. — Piedra de 
cal y yeso, sillarejos, pie
dra molinar , grava, gui
jarros, arena, tejas, la
drillos, pizarras, estiér
col y otros abonos, pie
dra de empedrar y mate 
ríales de toda especie pa
ra la construcción y con
servación de los caminos

0

I

0 

. 0

40

30

25

0

0

0

25

25

26

0

0

0

65

55

50

OBJETOS DIVERSOS,

Wagón, diligencia u otro 
carruaje destinado al 
transporte por el camino 
de hierro, que pase vacío. 
y  máquina locomotora que
no arrastre convoy........

Todo wagón ó carruaje cu
yo cargamento en viaje
ros ó mercaderías no d̂  
un peaje al ménos igual 
al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos 
se considerará, para el

1
l
1

• 0

í

í

35 0 30 0 65

PRECIOS..

Por cabeza y kilórtyetro.
De peaje. De trans- í 

porte. Total.

viajeros. Rs. cénts. jR.<?. cénts. Rs. cénts.

cobro de este peaje como 
si estuviese vacío.

Las máquinas locomotoras 
pagarán como si no ar
rastrasen convoy, cuan
do el convoy remolcado, 
ya sea de viajeros ó ya 
de mercaderías, no pro
duzca un peaje igual al 
que produciría la máqui
na con su tender.

Por pieza y kilómetro.

Carruajes de dos ó cuatro 
ruedas con dos testeras y 
dos banquetas en el in
terior. Si el transporte se 
verifica con la veloci
dad de los viajeros, la 
tarifa excederá en..

En este caso dos personas 
podrán viajar sin suple
mento de tarifa en loí 
carruajes de «na ban
queta, y tres en los d< 
dos: los que pasen di 
ebte número pagarán 1; 
tarifa de los asientos d 
segunda clase.

O 70*

a
e
a
e

¡

0 m 1’ 20

DisnonciomS Hue se han de ° bservar e"  la V^cepcton de 
los derechos aeesta tarifa.

. .  , ,  npivpncion será por kilómetros sin tener en 
consideración las fracciones de distancia ; de manera que 
un kilómetro e m p ^ o  *e Pa§ara comn sl se huhlese 
recorrido , 000 kilogramos, y las fraccio-

d .  ', ; » S '. aí.  contar. ' 11 f  ' » »  < S “  re_
3.* Las mercaderías que, J Pf CJ 2 c i l d  dé l os  via?e-

mesen, sean traijsp®[l^ a¿‘ “ „ r(K> s  señalados en la ta - ros, pagaran el doble de los> pie*.
r^a; . , rPQnprff» de los caballos vLo mismo se entenueia i especio
ganados. tarifa deberá hacerse4. La cobranza de lo¿> pieuos ae tarna
sin ninguna especie de favor. En el caso de 4 - ,
presa conceda rebaja en estos precios ? un°  / ;  . j
de los que hacen remesas, se entenderá la y d u o n  
cha para todos en general, quedando sujeta a las reglas 
establecidas para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se liaran proporcionalmen so
bre el peaje y el transporte, y deberán anunciarse al pu
blico por lo ménos con 15 dias de anticipación.

5.a Todo viajero, cuyo equipaje no pese mas de 30 ki- 
lógramos , solo pagará el precio de su asiento. ^

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos* no se
ñalados en la tarifa se consideraran para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan mas analogía.

7.a Los derechos de peaje y de transporte que se ex 
uresan en la tarifa no son aplicables: nPQP

Primero. A todo carruaje que con su cargcunento pese 
aiás de 4,500 kilogramos. „

Segundo. A toda masa indivisible que pese mas de
3,000 kilógramos. - r _

Sin embargo, la empresa 110 podra rehusar la en  ̂ " 
iacion ni el transporte de estos objetos, pero cobrara Ja 
mitad más por peaje y transporte.

La empresa no tendrá obligación de transportar masas 
indivisibles que pesen más de 5,000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de 
8,000. No se comprenden en esta disposición las locomo
toras. . .

Si la empresa consiente el paso de esas masas indivi
sibles ó carruajes, tendrá la obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan,

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán
Primero. Á todos los objetos que, no estando especifi

cados en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro
cúbico, 125 kilógramos.

Segundo. Al oro y piala, sea en barras, monedas ó la
brados, al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la 
platina, y á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná- 
lo°os.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó excedente 
de equipaje que'pese aisladamente ménos de 50 kilógra
mos, en objetos de una misma naturaleza, remesados á 
la vez y por una misma persona, aunque estén embalados 
separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Go
bierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilogramos, el precio de una bala será 
0,30 rs. por kilómetro, sin que pueda bajar de 2 rs. cual
quiera que sea la distancia corrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de ésta tarifa , y salvas las excepciones anotadas más ade
lante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud’ y con la velocidad estipulada el transporte de via
jeros.

Los animales , géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán transportados en el orden de su número de
registro. 4 .

10. En el precio de transporte se considerarán inclui
dos los gastos accesorios. Por ningún concepto se permi
tirá el de carga y descarga y almacenaje de los efectos de 
comercio en los apostaderos y estaciones del camino de
hierro. ,

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el transporte de éstas desde 
sus almacenes ai camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la empresa hiciese algún con
venio para la comisión y transporte de que se habla an
teriormente como uno ó muchos délos que remesan, ten
drá qne hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13 Los militares y marinos que viajen aisladamente 
por causa del servició, ó para volver á sus hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes 
más que la mitad del precio de tarifa. Los militares y 
marinos que viajen en cuerpo no pagarán más que la 
cuarta parte de la tarifa por si y sus equipajes. Si el Go
bierno necesitase dirigir tropas ó material militar ó na
val por el camino de hierro, la empresa pondrá inme
diatamente á su disposición, por la mitad del precio de 
tarifa , todos los medios de transporte establecidos para 
la explotación del camino.

Los ingenieros y agentes del Gobierno destinados a h 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán trans
portados gratuitamente en los carruajes de la Empresa; 
igualmente que los empleados del telégrafo, en caso de 
que el Gobierno tenga establecido un servicio especial.

M adrid. 8 de Agosto de 1857. —  Aprobado poi 
S. M — M oyano.*=Es copia,— Ramón de Echevarría

MINISTERIO DE ESTADO

La Reina í Q. D. G . ) ha tenido á bien conceder 
el Régio exequátur á I). Isidoro Rodríguez Espina, 
nom brado Cónsul de Buenos-Aires en Valencia

El Gobernador Capitán general de Puerto Rico, 
con fecha 29 de Julio próxim o pasado, participa que 
la tranquilidad pública continúa sin alteración en 
aquella isla , y que su estado sanitario sigue siendo 
satisfactorio, pues solo se observan las enferm eda
des propias de la estación

El Gobernador Capitán general y Superinten
dente delegado de Real Hacienda de la isla de Puer
to Rico dice, en 29 del mes próxim o pasado, al se
ñor Ministro de Estado y Ultramar lo que sigue:

•í Excm o. Sr, • Á las tres de la tarde del dia 26 
del actual, sin la menor novedad y después de una 
feliz navegación , fondeó en este puerto, con la más 
viva satisfacción mia, el vapor de guerra español 
P izarro , conduciendo á su bordo en el mejor esta
do las cajas en q u e , á cargo del activo y entendido 
Intendente honorario D. Juan Sánchez de Toledo, 
se ha senado M. la Reina nuestra Señora (Q, G.j

enviar á esta i¡Aia los 27 m illones destinados al can
j e  de la moneda m acuquina por otra del cu ñ o  es
pañol , según su soberano decreto de 5 de Mayo úl
timo y resolu ciones que le son consigu ien tes, de 
cuyo recibo, ap rovech an do el viaje de regreso para 
la Península del v a p o r -co r re o  Franc-Contois, tuve 
el honor de dar á. Y. E. e l oportuno aviso.

Ni á la llegada del m encionado b u q u e , ni aun 
después pudo traslu cirse  el objeto de su viaje así 
es que tan luego como dispuse que el vapor atra
cara, y ya que to d o  estaba prevenido para que pu
liera efectuarse e l desem barco, di a l público la no
ticia de tan.sorprendente com o grato y fausto acon
tecimiento para el porvenir de esta preciosa A 11 tilla: 
la alegría y el contento se veian pintados en el ros
tro de los habitantes todos, que á porfía , y  anima
dos á la vez por las m úsicas militares que recor
rían las ca lles , d irig ían  alabanzas á su Reina y So
nora, m anifestando el reconocim iento y gratitud 
con que gozosos recibían una prueba tan señalada 
de su  Real aprecio* y  de su inagotable m unificencia.

A i arribo del bu q jie , ya tenia guarnecido con 
tropa veterana todo el litoral de las costas E. y S., 
y más particularm ente las playas de Fajardo, N a- 
guabo y  Humacao, y cerradas todas las Aduanas, 
por lo que respecta al despacho, para San Thomas. 
y á la descarga de los. buques que pudieran pre
sentarse de aquella procedencia , y  dictadas en el 
papel las disposiciones que, con presencia de las 
instrucciones aprobada.s por S. M , consideré bas
tantes para llevar á e fe cto , lo antes posible, el can
je  de la moneda m a cu qu in a , las cuales puse en 
c ircu lación , con las preven ciones que creí del caso, 
al Tesorero general, d esp u és de oir el ilustrado pa
recer de la Jun ta« q u e  en virtud de lo prevenido 
en el art, 5.° de las m encionadas instrucciones, re
uní al oscurecer, perm aneciendo en sesión hasta la 
una de la noche, hora en que ya quedaron acorda
dos todos los puntos principales, designados los si
tios para el establecim iento de las cajas provisiona
les, y su n úm ero, tanto en la capital com o en los 
pueblos de la is la ; y señalada á cada Adm inistra
dor la cantidad que debia llevar para hacer el can
je  en su respectivo distrito ó dem arcación , dando 
órdenes para el desem barco y  entrega de los citados 
27 m illones al Tesorero general.

Así se verificó á la mañana del siguiente dia 27, 
en que m u y  tem prano, y con  el mayor orden v  re
gularidad, se' hizo el desem barco y  translación de los 
caudales, sin que ocurriese la m enor n ovedad , ni 
se notase falta de ninguna clase, continuando su
cesivamente la d istribución  de la parte que se co n 
sideró bastante para que los Adm inistradores de las 
Aduanas y los Receptores de Rentas y  sus sustitu
tos, pudiesen hacer el can je simultáneamente en 
todos los pueblos de la is la , com o se ha princip iado 
á ejecutar en el de ayer en esta capital y en el pu e
blo de Caguas , sin que en nada se haya alterado la 
envidiable paz y tranquilidad que disfrutam os, con 
tinuando del mismo modo según (os partes que he 
recib id o  hoy.

En la mañana del dia 28 se hicieron a la mar

los vapores de g u erra  Basan y  Pizarra i conducien
do á su bordo el primer©., con sus respectivos con 
tingentes, á los A dm inistradores de las Aduanas de 
Fajardo , N agu abo, Huma-cao, A rroy o , S a lin as, Pon- 
ce y Guayanilla; y  el segundo á los de A reciho, 
Aguadilla, Mayag/iiez y  C a b o -R o jo , esperando fu n 
dadamente que esta acertada com binación  con las 
instrucciones qu e  por escrito y personalm ente he 
dado á los referidos em pleados, han de p rod u cir  el 
positivo resu ltado que me prom eto, encam inado á 
que sim ultáneam ente y en el térm ino m áxim o de 
siete dias que he fijado para esta capital, quede he
cho el canje en todo el territorio , para que de este 
modo quede cu m p lid a  en el plazo más corto posi
ble la voluntad5 de S. M.

Este es, E xcm o. S r . , el estado en que se en 
cuentra tan im portan te n egocio , ctebida en no pew 
queña parte á los esfuerzos y  e io a z  cooperación  
del Sr. Intendente d e  este e jército y  Real Hacienda 
D. Antonio de la E scos^ra y Iíévia , y  al celo del 
Tesorero general y  derlas Jefes y  dependientes de 
los dos m encionadas ram os, que secundaron desde 
un prin cip io , y con tin ú an  secundando mis disposi
ciones con el m a y o r  acierto , así como también á la 
incansable a ctiv id ad  del m encionado Sr. Sánchez de 
T o led o , que roban do las horas que necesita para su 
propio descanso, se  ha dedicado constantem ente á 
todo cuanto ha sido necesario para su pronta ter
m inación.

Réstame a h o ra , Sr. Excm o. , rogar á V. E. en 
carecidam ente se sirva presentar á los Reales piés 
de S. M. los homenajes de m i eterno reconocim ien— 
to y gratitud á su Real Persona por el incom para
ble beneficio que acaba de dispensar á los habitan
tes todos de esta fiel Antilta , joya  preciosa de su 
Corona, en la seguridad de que sum isos y amantes 
de su Reina y  de su p a tr ia , sabrán apreciar en to
dos tiempos los bienes que reciben de su augusta 
mano y  de su sábio é ilustrado G obierno, á quien 
por conducto de Y. E. tributo en su nom bre las 
más expresivas gracias por tan señalada merced.

Dios guarde á V. E. m uchos años. P uerto-R ico, 
29 de Julio de 18 57 .^ E xcm o. Sr.— Fernando C oto- 
ner.— Excm o. Sr. Ministro de Estado y  Ultramar.

MINISTERIO DE MARINA^

El buque de la matrícula de Canarias nom brado 
A dán , su capitán A nton io Santana R od rígu ez , sal
vó en Mayo próxim o pasado á la tripu lación  de la 
goleta inglesa Beely 9 que se hallaba varada en la 
costa de A frica; rescatando al Capitán de este m is
mo bu qu e , que habia sido apresado por los bedui
nos y le tenían hacia tres dias am arrado y enter
rado hasta la c in tu ra , para cuyo rescate fué pre
ciso em bestir á aquellos, arm ándose al efecto de va 
ras de p e s ca r , asadores y  otros útiles de á bordo.

Tanto á dicho Capitán inglés com o á la tr ip u 
lación de su m ando, se le prodigaron  durante su 
perm anencia á bordo del buque español Adán todos 
los auxilios que necesitaron

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

NÚMERO 1 °

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA V MINAS. Ml’S DE Jt’ UO DE 1857.

N ota de las cantidades consignadas para el mes de Julio de 1 8 S T  por los ramos que corren á 
cargo de esta Dirección general, y los valores recaudados en el mismo comparados con los 
de igual mes del año anterior,

I.OTERÍAS,

Primitiva........ ..........
Moderna............. ..

Consignado 

para el mes de Julio 

de 1 857. Julio de -1857 -

RECAU

Julio de 1850.

992,607.. 24 
6.761,052 

5,505. .90

DADO.

De más en 1857. De ménos pn 1S57

67,966. .49
»

2,180..46

890,000
7.750,400

»

924,640.. 75 
7.749,044 

3,325.. 44

»
987,992

»Rifas............................

Total.

CASAS DE MONEDA 
Y MINAS.

Casas de moneda___
Minas de Alm adén.. 
Riotinto.. . . . . . .  . . . .

8.640,400 8.677,010. .19 7.759,165.. 14 987,992 70,146..95

753,320
12,925

732.000
163.000 

3,000
233

1.664,478

381.171..37 
21,7 0 7 .5 7

»
880.007.. 25

»

335,181.. 23 
25,460. .67

»
345,709, .25

)>

45,990. .14

»
534,298

A
>)

3,753. .10
>)
»

))

Linares .....................
Falset. . .  . . . . . . . . . .
Marbella ............... ,

Total

RESUMEN
DE LO CONSIGNADO Y 

RECAUDADO,

Loterías.....................

1 282,886. .19 706,351 .15 580,288.. 14 3,753 ,. 10

8.640,400

1.664,478

10 304,878

8.677,010 ..1 9  

1.282,886. .19

9.959,896. .38

7.759,165.. 14 

706,351.-15

987,992 

580,288,, 14

70,146.,95  

3,753 .10
Casas de moneda y 

minas

Total— . 8,465,516. .29 1.568,280.. 14 7 3 ,9 0 0 .0 5

Recaudado de más en 1 8 5 7 ............................... .......... .. 1.494,380. 09

NOTA. No habiéndose recibido á esta fecha la cuenta de caudales de Riotinto correspondiente al mes de Julio, no 
puede figurar su recaudación en este estado.

Madrid , 24 de Agosto de 1857.=»El Director general, Mariano de Zea,

QUINTA SECCION.
8CEBRNADORE8, DIPUTACIONES PROVINCIALES} AYUNTAMIENTOS, JUNTAS t DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL  O BSE RVA TO RIO  DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA U  D I  AGOSTO DE  1 8 5 7

HORAS.
BARÓME

Pulgadas
inglesa».

TRO EN

Milímetros.

TERMÓMI

Grados
Réaumur.

STRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO,

9 delamañana 
i2 del dia- . . . .  
3 de la tarde.
6 de id em .. . .

27,842
27,882
27,916
27,946

707,17
708,19
709,05
709,81

14°,4 
16°,5 
20",1 
16#,7

18*,0
20°,6 
25°,1 
20°>9

Oeste —
S. s. o ........
O. s. o . . . . .
Oeste,..........

Nubes.
Idem,
Idem.
Idem.

Calor máximo d e l  dia.. . . .  

Calor mínimo del dia.

20°,6 

10c,2

25*,7 

129,7

SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Contrata de 6,000 vitelas de 42 centímetros de larqo por 3Q 

de ancho para títulos profesionales.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 del 
actual, esta Dirección ha fijado el dia 31 de Octubre 
próximo, y la hora de la una de su tarde, para contratar 
en publica subasta en el salón de remates del Ministerio 
de romento el suministro de 6,000 vitelas para títulos 
profesionales de 42 centímetros de largo por 30 de api 
ch o , y que sean por lo ménos de la calidad y tersura de 
la que como muestra se hallará de manifiesto en el nego
ciado de títulos de esta Dirección , desde hoy hasta el dia 
del remate todos los martes y viérnes de cuatro á cinco 
de la tarde , en la inteligencia de que el contratista ha de 
entregar en esta Dirección, ó los 20 dias de adjudicado el 
remate, 500 vitelas, 2,500él.31 de Diciembre del presente 
año y las 3,000 restantes eiyfia de Febrero del año in
mediato.
i subasta se celebrará en los téfminos prescritos en 

el Real decreto de 27 de Febrero d# 1852 y la Instruc* 
eiunpara su cumplimiento de ♦$ de Hayo del mismo año 
debiéndose presentar la&proposiciones en pliegos cerra
dos, arregladas exactamente al modelo adjunto y acom
pañando a cada una el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja general de Depósitos, en garantía 
de ella , la suma de 2,000 rs. vn. en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que para este objeto tu
vieren asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y las que no le tuviesen , al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al de la subasta. El contratista au
mentará esta garantía hasta el 5 por 100 del valor en que 
se le otorgue la contrata , dentro de los 15 dias siguientes 
al de la fecha de la adjudicación.

La licitación versará sobre la reducción del precio de 
12 rs. asignado á cada vitela como tipo para la subasta.

81 en esta resultaren una ó más pi oposiciones igua- 
les a la más ventajosa, se procederá en el acto, única
mente entre sus autores, á una nueva licitación abierta ó 
de viva voz, en la forma prescrita en la citada instruc
ción de 18 de Marzo de 1852; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 5 céntimos de real 
por vitela, y no bajando las sucesivas de 2 céntimos tam
bién por cada una.

Madrid, 29 de Julio de 1857, = E l  Director general 
Eugenio de Ochoa.

Modelo de proposición,
. D% N. de N ., vecino d e     ., enterado del anun

cio publicado en la Gaceta de Madrid con fecha d e . . . . ,
* ..............  • Y <íc las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de la con
trata de 6,000 vitelas para títulos profesionales, se com
promete á suministrar, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, dichas 6,000 vitelas de la 
calidad y tersura, por lo ménos, de la que como muestra 
ha estado expuesta en el Ministerio de Fomento para este 
objeto por el precio de ( tantos reales) cada una.

(Fecha y firma del proponente.) 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID*

Debiendo construirse dos alcantarillas en el primer 
trozo de la carretera provincial desde el puente de A r- 
ganda a Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego úe condiciones facultativas apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 20 
de Jumo ultimo > y al de las económicas que, con los do
cumentos y~ Atados, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria ;*e este Gobierno de provincia, he dispuesto 
anun.Oiar, por medio de los periódicos oficíales, que el 
día 28 de Agosto próximo, á las doce de su mañana , se 
celebrará subasta pública para la construcción de las 
dos mencionadas alcantarillas , con sujeción á los repeti
dos planos, presupuestos y pliegos de condiciones. Á fin 
de que los que quieran interesarse en la licitación conoz
can algunas de las condiciones económicas, se insertan 
á continuación las que figuran en dicho pliego, con los 
números siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 8,832 
reales 94 cénts., á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 20 de Junio último, y no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados an
te el Gobernador de la provincia , Presidente, un Dipu
tado y un Consejero provinciales, designados por el mis
mo ; el Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del Go
bierno, en el salón de sesiones de la Diputación y Conse
jo. Entónces se darán explicaciones cumplidas á los que 
las reclamen.

10. Las proposiciones versarán:
Primero. Sobre rebaja de la cantidad presupuesta 

como coste de las obras
Segundo. Sobre disminución del plazo para darlas 

terminadas. Serán preferidas las proposiciones en que se 
rebaje el precio: no habiéndolas de esta clase, se prefe
rirán aquéllas en que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tomar parte en la subasta se acompañará, á 
los pliegos que contengan las proposiciones, un documen
to que acredite haber depositado en la Caja general de 
Depósitos un 10 por 100 del total á que asciende el pre
cio que ha de servir de tipo para la subasta en ga
rantía de las mismas proposiciones. Se devolverán estos 
documentos á los proponentes cuyas proposiciones no 
hayan sido admitidas en el momento en que termine la 
subasta.

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor 
se hubiere adjudicado el remate provisionalmente , que
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen igual cantidad: entonces se de
volverá.

Madrid , 27 de Julio de 1857.=Cárlos Marfori. 2

Sección de Fomento.— Negociado 2.°
Debiendo construirse dos alcantarillas en el tercer 

trozo de la carretera provincial desde el puente de Ar- 
ganda a Colmenar de Oreja, con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas, apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 12 
del corriente , y al de las económicas, que con los docu- 
mentos ya citados, se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de provincia , he dispuesto anun
ciar por medio de los periódicos oficiales, que el dia 7 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, se celebra» 
rá subasta pública para la construcción de las dos men- 
cionadas alcantarillas, con sujeción á los repetidos pla
nos , presupuestos y pliegos de condiciones.

A fin de que los que quieran interesarse en la licita
ción conozcan algunas de las condiciones económicas, se 
insertan á continuación las que figuran en dicho pliego 
con los números siguientes:

2.\ Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
7,178 rs. 64 cents., á que ascienden los presupuestos de 
las dos alcantarillas, aprobados por la Dirección general 
en 12 del corriente mes , y no se admitirán proposiciones 
por mayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, Presidente; un Diputado y 
un Consejero provincial designados por el mismo, el In
geniero Jefe del distrito y el Escribano del Gobierno, 
en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. En
tónces se darán explicaciones cumplidas á los qne las 
reclamen.

10, Las proposiciones versarán: primero , sobre reba
ja de la cantidad presupuesta como coste de las obras. 
Segundo, sobre diminución del plazo para darlas termi
nadas. Serán preferibles las proposiciones en que se re
baje el precio: no habiéndolas de esta clase, se preferí* 
rán aquellas en que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un documefl* 
to  que acredite haber depositado en la Caja general de De
pósitos un 10 por 100 del total á que asciende el precio 
que ha de servir de tipo para la subasta, en garantía de 
las mismas proposiciones. Se devolverán estos d o cu m e n 
tos á los proponentes cuyas proposiciones no hayan sido 
admitidas, en el momento en que se termine la subasta.

12, El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
hubiere adjudicado provisionalmente el remate, quedará 
íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado mate
riales que importen igual cantidad : entónces se devolverá.

Madrid, 20 de Agosto de 1857,=Cárlos Marfori *

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Las personas que deseen hacer proposiciones para su

ministrar 6,000 arrobas de leña de encina y  300 de car
bón de la mejor calidad, podrán presentarlas por escrito 
y en pliegos cerrados en la Secretaría del Congreso hasta 
3l dia 10 del próximo Setiembre, en que se procederá * 
ta adjudicación al que las haga más ventajosas. ®

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de 
amiento de Peal, en esta provincia* dotada cofl



Feales anuales, los aspirantes pueden dirigir sus solicitu
des al Ayuntamiento de la expresada villa durante el 
término de un m es, contado desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Jaén. 20 de Agosto de 1857.~Francisco Rubio.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Pliego de condiciones que forma esta Administración para 
la venta , por medio ele lotes , de las 474 arrobas , 23  y 
media libras de azufre en pan y 21 arrobas , 24 libras y 
media en flor que existen en los almacenes de esta depen
dencia, con arreglo á la orden de la Dirección genera! de 
Rentas estancadas de 26 de Febrero anterior.
I.1 El número de arrobas de azufre en pan ya indi

cadas se divide en 12 lotes, 11 de á 40 arrobas y uno 
de 34 arrobas y 23 y media libras. Las 21 arrobas y 24 
y media librasde azufre en ñor forman otro lote.

2.* Los lidiadores podrán hacer proposiciones que se 
refieran á uno ó más lo tes, pero no á cantidad menor 
que un lote.

3 /  No se admitirá proposición q u e 'n o  llegue al tipo 
de 10 rs. arroba de azufre en pan ó 15 rs. el de flor, y 
que á ella no se acompañe el documento que acredite ha
ber hecho en la Tesorería de la provincia el depósito de 
100 rs. por cada lote de azufre á que se contraiga la pro
posición.

4V Este deposito se devolverá inmediatamente que 
resulte no ser el que le hizo el mejor postor, pero que
dará detenido si, siéndolo, no cumpliese con las condicio
nes de este pliego para reintegrarse la Hacienda de la 
diferencia que resulte del precio ofrecido por é l , al que 
aparezca en la segunda subasta que debe celebrarse en 
dicho caso. Si dicho depósito no fuese suficiente, quedará 
obligado aquel á satisfacer lo que faltase.

5.a El remate tendrá efecto el dia 10 de Setiembre, á 
las doce de su mañana, en la Administración de Hacien
da pública déla  provincia, ante el Administrador princi
pal, el Interventor del ramo y el Escribano de Hacienda, 
hasta cuyo dia y hora se adm itirán proposiciones en 
pliegos cerrados,

6.a Si llegada la hora de la subasta, abiertos los plie- 
glos y publicado el contenido de ellos, resultaran propo
siciones iguales en precio, será preferido el licitador que 
lo sea por mayor número de lotes , y si el número de lo
tes fuese también igual, se abrirá nueva licitación durante 
un cuarto de hora.

7.a La adjudicación de los lotes se hará en favor del 
mejor postor; pero si éste no lo fuese por el número to
tal de aquellos, se adjudicarán los restantes en favor de 
los demas lidiadores que mejoren el precio hasta llegar 
al del mejor postor, que servirá de tipo: para esta adju
dicación se preferirán los que hubiesen hecho antes de 
esta mejora más beneficiadas proposiciones respectiva
mente. Las proposiciones que no sean mejoradas hasta 
aquel tipo serán definitivamente desechadas.

8.a Los gastos del remate serán de cuenta ce los in 
teresados á cuyo favor se hagan las adjudicaciones en 
proporción de la parte que en ellas tengan ; asimismo 
será de su cuenta los que ocasione la extracción del azu
fre de los alm acenes, pues la Hacienda solo contrae la 
obligación de entregarle en estos.

9.a Antes de hacer la entrega del género á los rem a
tantes deberá preceder la aprobación de la subpsta por la 
Dirección general de Rentas estancadas, y la presenta
ción de aquellos con las cartas de pago en que acrediten 
haber ingresado en Tesorería las cantidades por que fue
ron adjudicados á su favor los lo te s . para cuyo objeto se 
expedirán los correspondientes cargarémes por la Admi
nistración.

10. El azufre estará de manifiesto todos los dias en 
los almacenes de esta Administración, para que pueda ser 
examinado por los que quieran interesarse en la licita
ción.

Las proposiciones se harán  según el modelo siguiente:
F. de T., vecino d e  , calle d e  , n ú m . . . . . .

ofrece tanto reales vellón por cada arroba de azufre, de 
las que forman (tantos) lotes que desea adquirir, obli
gándose á cum plir las condiciones que comprende el 
pliego publicado por la Administración de Hacienda pú
blica de esta provincia para la subasta de dicho género.

(Fecha y Firma.)
Valencia, 23 de Junio de 1857—Manuel Preciado.
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COLEGIO DE ARTILLERIA. ‘

Con arreglo á lo dispuesto en las bases reglam entarias 
para la organización y servicio de e;'lS ¿ o i e g f o  mandadas 
observar por S. M. la R*;-ua ,y. D G.); el H| cmo. s „  Di_
rector gen*ltt, dei cuerpo ha dispuesto que para el 15 de 
octubre próximo se convoque un concurso en Segovia 
para los jóvenes que deseen optar á las 45 plazas de ca
detes supernumerarios que deberán proveerse en aquellos 
que concurran las circunstancias necesarias, de la m ane
ra y forma siguiente;

La edad de los aspirantes á plaza de cadetes, á contar 
desde de Enero del año próximo, será precisamente 
de 13 años cumplidos á 16 no cumplidos para los que sean 
aprobados de las materias que comprenden la primera y 
segunda parte en que se subdivide el exámen, y hasta 
17 no cumplidos para los que lo sean de los que se m ar
can en la tercera y cuarta parte del mismo.

Los aspirantes deberán dirigir al Secretario de 
la Junta gubernativa del colegio los documentos de cali
ficación , con un oficio firmado por el padre ó tu to r : de 
modo que puedan recibirse ántes del 15 de Setiembre 
incluyendo un sobre y sello de franqueo para el oficio 
que el referido Secretario enviará á cada uno por el cor
reo, comunicando lo que la Junta resuelva sobre los refe
ridos documentos, expresándose la dirección que deba 
darse á la contestación: dichos documentos serán los si
guientes:

Una información judicial hecha en el pueblo de la na
turaleza del asp iran te , ó en el de sus p ad res , por cinco 
testigos de excepción, con citación del Procurador Síndi
co , en la que se haga constar :

1.’ Estar el aspirante y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español, y cual sea la profesión, 
ejercicio ó modo de vivir que este tenga ó hubiere tenido!

2.* Estar considerada como honrada la familia del as
p iran te , sin que sobre ellajhaya recaído nunca nota que 
infame ó envilezca á sus individuos según las leyes v i
gentes.

La partida de bautismo del aspirante , y las de sus pa
dres y abuelos por ámbas líneas, con las tres de casa
miento de estos últimos.

Si el aspirante fuese caballero cruzado de las Órdenes 
m ilitares, bastará su fé de bautismo y testimonio del tí
tulo expedido por el Real Consejo de las Órdenes.

Si fuese hermano de otro que haya sido admitido en 
la escuela, bastará su fé de bautismo.

Si el padre del aspirante fuese oficial del Ejército ó A r
mada, ó Caballero cruzado, bastará el testimonio del tí
tulo ó Real despacho para justificar las pruebas de esta 
línea.

Todos los documentos que se citan deben e s ta r  legali
zados por tres Escribanos, y en el oficio de remisión con

3ue se acompañen se manifestará si el a sp iran te , caso 
e no tener cumplidos los 17 años para 1? de Enero in 

mediato , desea examinarse de las materias comprendidas 
en la tercera y cuarta parte.

Los aspirantes cuyos papeles de calificación sean apro
bados por la Junta gubernativa deberán presentarse al 
Secretario de la misma en Segovia el dia 14 de Octubre 
precisamente de nueve á doce de la mañana para ente
rarse de las diligencias que han de practicar en dicho 
dia, y  de la hora y sitio donde han de concurrir al si
guiente para ser reconocidos por el facultativo del estable^ 
cimiento, con objeto de cerciorarse de su aptitud física, 
para cuyo reconocimiento regirán las disposiciones m an
dadas observar por Real órden de 18 de Febrero de 1857, 
que son las siguientes:
. L* El cuadro de enfermedades y defectos físicos que 
inutilizan á los aspirantes para ingresar en el Colegio de 
Artillería y á los cadetes para perm anecer en el estable
cimiento, será el mismo que comprende el reglamento 
para la declaración de las exenciones físicas del servicio 
militar.

2.a Para que el aspirante pueda ser admitido en ei 
colegio deberá hacer constar por información de testigos 
practicada con citación y audiencia del Síndico del Ayun-5 
tamiento del pueblo de su domicilio, que disfruta ordina
riam ente de buena salud. En dicha información deberán 
tam bién declarar dos facultativos, nombrado uno por el 
aspirante y uno por el Síndico, prévio reconocimiento 
que el aspirante no tiene ni padece defecto ó enfermedad 
de los que ei mencionadp cuadro comprende. En caso de 
que hubiera discordia en ei dictámen de los facultativos, 
elegirá un tercero el Juez ante quien se practique la in 
formación.

Después del reconocimiento, y en el mismo dia 15 de 
üctubre , se dará principio ai exámen de ingreso, al que 
no se admitirán los declarados inútiles, ni los presenta
dos después del 14. Dicho exámen de ingreso se divide 
en cuatro partes, que comprenden las materias siguientes.

Primera parte.
Doctrina cristiana, leer y escribir correctamente, gra

mática castellana, elementos de Historia de España y 
traducción literal del francés. P *

Segunda parte.
DliearllTv í *  n.ume™cion> adición, sustracción, m ulti- 

Cl0n y  división de los números enteros, fraccionarios
! r

decimales y denominados: nuevo sistema legal de medí- ¡ 
d a s , pesos y monedas. Caractéres y signos algebráicos, ! 
sum a, resta, multiplicación y división de las expresiones ¡ 
algebraicas, sean de forma entera ó fraccionaria , m ono- 
mia ó polinomia. Divisores exactos, simples y com pues
tos de los números enteros y cíe las expresiones algebrái- 
cas, monomías ó polinomias. Determinar la fracción o r 
dinaria á que pueda corresponder cualquiera decimal que 
se proponga. Valuación en decimales de las fracciones 
ordinarias: forma general de las que puedan serlo exacta
mente. Fracciones continuas.

Tercera parte.
Elevación á potencias de los números enteros y frac

cionarios, y de las expresiones algebraicas, monomías ó 
polinomias’, extracción d é la  raiz cuadrada y cúbica de 
los números enteros y de las fracciones ordinarias y de
cim ales, aproximándose á menos de cualquiera cantidad, 
sum a, resta, m ultiplicación, división y elevación á po
tencias de las expresiones algebraicas , monomías ó poli - 
nomías afectadas de radical de cualquiera grado, elevadas 
á exponentes fraccionarios. Extracción de la raiz de cual
quiera grado de las expresiones algebráicas monomías 
racionales ó irracionales, y la cuadrada de las expresiones 
algebráicas polinomias. Órígen de las expresiones imagi
narias, descomposición en factores, sum a, resta , multi
plicación y división de dichas expresiones. Teoría y re 
solución general de la ecuación determinada de prim er 
g rado , interpretando todos los valores y símbolos que 
pueden resultar á la incógnita. Ideas y reglas generales 
sobre el método de plantear y resolver los problemas 
que pueden cifrarse en dos ó más ecuaciones indeterm i
nadas de primer grado , explicando los diferentes métodos 
algebráicos de eliminación. Teoría y resolución de la acua- 
cion determinada de segundo grado, deduciendo las r e 
gias necesarias para conocer la naturaleza de sus raíces 
sin resolver la ecuación , tenga ó no coeficiente la segunda 
potencia de la incógnita, así como para formar dicha 
ecuación, dadas que sean las raíces, haciendo aplicación 
á cualquier ejemplo que se proponga , sea de coeficientes 
numéricos ó literales, y estos de forma en te ra , fraccio
naria, racional ó irracional. Razones, proporciones y pro
gresiones por diferencia ó por cociente de términos arit
méticos ó algebráicos; hallar las fórmulas que represen
ten la suma y término general de estas progresiones, re 
solviendo las cuestiones á que puedan aplicarse dichas 
fórmulas, ya se empleen estas aisladamente ó combinadas 
entre sí. Regla de tres, simple y compuesta, de ínteres 
simple y compuesto, de aligación y compañía , con todas 
sus aplicaciones directas. Teoría de ‘logaritmos, formación 
y uso de las tablas comunes, operaciones de logaritmos 
equivalentes á las de multiplicación , división, elevación á 
potencias y extracion de raices; hallar el núm ero correspon
diente á un logaritmo, ó el logaritmo correspondiente á un 
número cuando no se encuentran en las tab'as, haciendo 
ver cuándo será menor el error que se comete en el método 
aproximado que se u s a ; hallar el número correspon
diente á un logaritmo negativo. Formada la tabla de lo
garitmos de un sistema, traducir estos á otro, y final
m ente. satisfacer las aplicaciones del cálculo de logarit
mos que se propongan con objeto de hallar valores de ex
presiones determinadas ó el de la incógnita de una ecua
ción en todos los casos posibles,

Cuarta parte.
Las propiedades de las líneas rectas y circulares de 

los ángulos planos, de los triángulos y polígonos convexos. 
La medición de las líneas recias, circulares y poligona
le s , y de las áreas limitadas por dichas líneas. Las p ro 
piedades de ios planos, de los ángulos diedros y polie
dros. La valuación de las superficies y volúmenes de los 
poliedros y de los cuerpos redondos.

Al programa de preguntas para la Gramática castella
na é Historia de España no se le dará más extensión que 
la que tenga en los institutos de segunda enseñanza.

El exámen de admisión da principio por el de la p r i
mera parle, y ío verifica una junta presidida por el Jefe 
de la Academia, y sus vocales un profesor, un ayudante 
de profesor, el capellán del colegio, el maestro de len
guas y el de historia y geografía. Por resultado de este 
exámen los aspirantes sometidos á él quedan calificados 
con la nota de aprobado ó reprobado; y para obtener la 
primera se necesita satisfacer por lo menos como en los 
institutos de segunda enseñanza para recibir la censura 
de bueno. Los reprobados no pueden continuar sus ejer
cicios de exámen y quedan separados del concurso.

Terminado el exámen de la prim era parte , se proce
de á los de la cuarta , tercera y segunda, por el orden 
indicado , y estos exámenes se verificarán ante una ju n 
ta compuesta del Jefe y profesores de la academia, presi 
dida por el Director de estudios. El alumno que atrase en 
el exámen de la cuarta parte, no se admite al de la te r 
cera, pero sí al de la segunda sino pasa de 16 años en 
1.° de Enero inmediato.

Debiendo ser provistas por resultado del concurso las 
45 plazas de cadetes que en la actualidad resultan vacan
tes, serán elegidos los que por la calificación respectiva 
de sus censuras merezcan la preferencia, é ingresarán en 
el colegio el dia 1.° de Enero del año próximo, debiendo 
satisfacer, durante su permanencia en el establecimiento, 
13 y medio rs. diarios, ademas de los gastos de entrada 
por equipo, fianza, libros y muebles de su uso.

Si durante su perm anencia en el colegio ilega á co r- 
responderles plaza de núm ero, quedará reducido el pa
go á 9 rs. y 2 cénts. diarios, por razón de asistencia.

Los jóvenes que hoy se hallan incriptos en las listas 
de pretendientes formadas con arreglo al antiguo regla
m ento, bastará que se presenten en Segovia el dia 14 de 
Octubre inmediato á sufrir el exámen de ingreso si tie
nen la edad prefijada.

Los programas de preguntas para los exámenes se 
darán en la secretaría del colegio.

Segovia , 21 de Agosto de 1857.=*V.° B.°=E1 Coronel 
Jefe superior y Director de estudios, Rafael Correa. — El 
Secretario, Mariano Bustamante. 3154

SÉTIM A SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Francisco Javier Carreño, Juez interino de prim era instan
cia de la ciudad y partido de Huesear.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Sanz 
Picón, natural de la villa de Orce, y  cuya residencia se ignora, 
hijo y  heredero legítimo de D. Ginés Sánchez, del mismo domi
cilio, que falleció en 25 de Octubre de 1841, para que por sí ó 
per medio de procurador con poder bastante comparezca en este 
Juzgado á usar de su derecho en el juicio de testam entaría de 
dicho D. Ginés Sánchez. que ha sido prevenido y se está sustan
ciando á solicitud de Apolinar Mael como marido de Josefa Sán
chez , y  para que se presente en la junta de herederos que se 
celebrará en la sala audiencia del Juzgado el dia 4 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, á fin de tratar sobre la admi
nistración del cau d a l, su custodia y conservación, pues así lo 
tengo mandado por providencia de 13 de los corrientes; en la 
inteligencia que aunque no comparezca se seguirá adelante en el 
juicio sin más citarle ni-em plazarle, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huéscar á 14 de Agosto de 1 8 5 7 .=  Francisco Javier 
C arreño— Por su mandado, Rafael Miranda Cepero. 3155

En virtud de previdencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas. 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del Escribano del número de la misma D, Nicolás 
de Ortiz, se cita, llama y emplaza á D Francisco Arias, cuyo 
domicilio se ignora’ , para que en el término de nueve dias., con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no de S. M., comparezca en dicho Juzgado por la citada Escriba
nía , y  por medio de procurador con poder bastante, á contestar 
la demanda que le ha puesto la Junta directiva de la sociedad 
minera titulada L a  D esengañ ada , sobre que se declare amortiza
da en favor de la misma la acción núm, 22 que á dicho Arias 
p ertenece , apercibido que de no hacerlo se declarará aquella por 
contestada en su rebeldía, entendiéndose las diligencias con los 
estrados del Juzgado.

M adrid, 24 de Agosto de 1857 —-Nicolás deO rliz, 3147

P or providencia del Sr. D Juan de C á rd en as, Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, re fren 
dada por el Escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez en 8 del cor
riente. se ha admitido la demanda entablada por la Junta direc
tiva de la sociedad m ipera titulada L a  D esengañada, sobre que 
se declare amortizada la segunda mitad de una acción que con 
el núm. 79 pertenece á D. José Sorzano, y confiriendo traslado 
de la misma á este se ha mandado que se le cite y  emplace para 
que la conteste en el térm ino de seis dias, según lo dispuesto en 
el a r f  1,140 de la ley de Enjuiciamiento civil, y que el empla
zamiento se verifique conforme á lo dispuesto en el 231 de la 
propia ley. En su virtud se apercibe al D, José Sorzano que si 
transcurriese el térm ino señalado sin haber contestado dicha d e
manda le parará el perjuicio que haya lugar. 3148

En virtud  de providencia clel Sr D. Juan Indalecio Muñoz. 
Juez ele prim era instancia de Lavapies, refrendada por el Escri
bano de número D. Juan Francisco Morcillo, se cita y  em pla
za á D. Saturnino Alvaro, cuya habitación se ignora, para que 
en el término de nueve dias, que em pezarán á correr y  con tar- ,

se desde el siguiente al en que sé inserte este anuncíe en íes p e -  : 
riódicos oficiales, comparezca á contestar la demanda que contra 
él mismo ha sido propuesta por la Junta directiva de la sociedad 
minera titulada L a  D esengañ ada, sobre amortización de las a c -  , 
dones números 85 y 96 que en dicha sociedad lleva como dueño 
el citado D. Saturnino Alvaro.

M adrid. 24 de Agosto de 1857 —Juan Francisco Morcillo
3149

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera* instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte, por la Escribanía de 
D. Migue! García Noblejas, dictada el dia 6 del corriente, se em
plaza á Doña Alfonsa Muñoz, cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro de seis dias, siguientes al de la publicación de este edicto 
en la G aceta . se presente á contestar la demanda de menor cuan
tía que le tiene entablada la Junta directiva de la sociedad mine
ra titulada L a  D esen gañ ad a , con la pretcnsión de que se declare 
amortizada á favor de dicha sociedad la acción núm. 18 que per
tenece á Doña Alfonsa Muñoz, por no haber pagado varios divi
dendos , con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá el ex
pediente en rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid , 24 de Agosto de 4857.=Noblejas 3150

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez. Juez de 
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital, re 
frendada por el Escribano del número D. Manuel Caldeiro, se ci
ta á Diego Manrique ó sus herederos, para que en el término de 
20 dias se presenten á usar del derecho de que se crean asistidos 
por consecuencia de una escritura de obligación á su favor, otor
gada en 21 de Enero de 1823 ante el Escribano de este número 
D. Claudio Sanz, por D. Gregorio Rico, por 6,500 rs., con hipote
ca de una casa en la calle de Jesús y Belen, número 14 antiguo,
13 moderno , de la manzana 826, mediante á haberse solicitado 
la cancelación de dicha fianza por el dueño actual de la finca, en 
la inteligencia de que no compareciendo se acordará lo que cor
responda.

M adrid. 22 de Agosto de 1857,-—Manuel Caldeiro. 3151

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig A lvarez, Juez 
interino de prim era instancia del distrito de Palacio de esta cor
te , se cita á D. Manuel Gattel y D. Juan Guillaume, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de nueve se p re sen 
ten en la Escribanía num eraria de D. Jacinto R evillo, calle del 
Sacramento, núm. 10, cuarto bajo , con el fin de practicar el re 
querimiento al pago y demas diligencias con el mandamiento de 
ejecución librado contra los mismos á instancia de D. Carlos Ross 
por la cantidad de 80,000 r s . ; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 3153

D. José María Rústelo y Cancio, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Oviedo y su partí Jó.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo á tocias 
las personas que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la herencia dejada á su fincabilidad por D. Manuel 
González V illam il, Consejero provincial y  vecino que ha sido de 
la misma, para que dentro del térm ino de 20 dias siguientes al 
ele la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan ante mí, y Escribanía dei que autoriza, por medio de 
procurador con poder bastante, á deducir el que se crean asistir
les en el juicio de testam entaría propuesto á dichos b ienes; en 
el cual ya se han mostrado partes D. Francisco Arguelles Meres, 
vecino ele esta población, como padre de D. Ctáudio, D. Román 
y D. Manuel Arguelles Meres, hijos de Doña Ramona González 
Villamil, herm ana del fincado, y  Doña María de los Dolores 
González V illam il, vecina de Sotiello, en el concejo de Lena, por 
sí y en representación de su hermano D. Pedro , como hijos de 
D. Gregorio González Villamil, hermano también del D. Manuel; 
con apercibimiento de que en otro caso les pararán  perjuicio las 
providencias que se acuerden en los autos del particular.

Dado en la ciudad de Oviedo á 20 de Agosto de 1857. =  José 
María Rústelo y C ancio .--P o r su m andado, José Antonio Gon
zález. 3158

El licenciado D. Andrés León M artin, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de León y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y em plazaáM auuel García, ve
cino de Yelilla de la Reina. Ayuntamiento de Cimanes del Tejar, 
edad como de 38 años, estatura cinco piés, poco mas o menos; 
grueso, cara redonda, de color bueno, ojos pardos, barba po
blada. pelo castaño , nariz re g u ia i, viste calzan de estameña del 
p a is , chaleco azul de id em , chaqueta de paño ro jo , medias n e 
gras y m ontera, m adreñas y zapatos. Señas particu lares, pati
zambo y trae una manta blanca del pais. usada. Para que desde 
luego comparezca en este Juzgado por la Escribanía del infras
crito  en v irtud  de causa criminal que de oficio se sigue por la 
sustracción de un carnero y un cordero del corral de ganado de 
Márcos González, vecino de San Miguel del Camino, la noche 
del 28 de Abril del corriente año.

Dado en Leun á 19 de Agosto de 1 8 5 7 .= Andrés León M ar- 
tin .= P o r  mandado de S. S., Féiix de las Vallinas. 3159

P A R T E  N O  O F I C I A L .
lNTERIOR.

RECTIFICACIONE S Y  N O T A S  DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
D EL ESTADO : NOTICIAS VAUIAS Dfí MADRID Y DK LAS 

PROVIN CIAS.

V IG O , 19 de Agosto,— La capital de nuestra hermosa 
provincia ha sido teatro , en el 14 del que rige, de uno 
de los actos solemnes más importantes que recuerda su 
historia. La clase labradora ha recibido sinceros tributos 
de respeto y alabanza á la vista de un público que unia 
sus votos á ios de la Comisión de Agricultura por el m e
joramiento de la abandonada clase de nuestros labrado
res ; votos que salían de lo íntimo del corazón profunda
mente conmovido al ver por prim era vez, y á pesar de 
los pocos dias que mediaron desde la invitación hecha 
por el Gobierno de p rov incia , reunidas en el vistoso re
cinto del Institu to , toda clase de producciones agrícolas 
de nuestra abundante provincia. Como esa exposición ha 
coincidido con la concurrida festividad religiosa de la Pe
regrina , que se celebra todos los años con solemne pom
pa y regocijo, tuvimos ocasión de admirar la afluencia 
que en tres dias consecutivos llenaba los patios del edifi
cio literario de esta c iudad , y el placer que se distinguía 
en todos los semblantes de las casas que concurrían á v i
sitarla , porque es indudable que el progreso es la v e r
dad y la verdad es D ios; el progreso material que no 
puede concebirse sin el in telectual, de ese progreso que 
es la lu z , que es la b ienandanza, que es el fundamento 
de la riqueza de los pueblos. Pues b ie n , desde el magnate 
hasta el obrero, todos admiraban los objetos preciosos, 
que como síntesis de la feracidad de nuestra tierra se 
veian agrupados en un punto d a d o , en órden simétrico 
y con la regularidad científica que honra indudablemente 
á la Comisión encargada de estos trabajos. Desde el fruto 
de la más pujante vegetación, que no necesita la mano 
dei hom bre , hasta el producto que crece con la gota de 
sudor de nuestros cultivadores, en quienes tanto resplan
dece la virtud de la sobriedad y del trab a jo ; desde el ro 
busto y enhiesto pino; desde el voluminoso limón hasta 
la abundante y gruesa espiga de blanco trigo y hasta la 
dorada panocha de nuestro alimenticio m aíz; desde el 
pingüe panal de amarilla manteca hasta el variado dulce 
artificial de todas clases elaborado por nuestras monjas y 
nuestras lugareñas , todo allí formaba el pasmoso conjun 
to que constituye la prueba más inequívoca de la fertili
dad de nuestra provincia y adonde son capaces de r e 
montarla los ingenios que la p ueb lan , porque tampoco 
faltaba allí la invención de los instrum entos del cultivo, 
ni los productos del a rte , desconocidos en muchas de las 
provincias de nuestra España,

Hemos visto con placer la alocueion del Sr. Goberna
dor alusiva al acto de la distribución de los premios, 
pues es un paso más en el camino del bien. En seguida 
pronunció el Sr. Esperón, Diputado provincial, un dis
curso referente al mismo objeto. El Sr. Valenzuela, Cate
drático dei Instituto, ha leido otro lleno de ciencia y de 
buenas formas oratorias. El Sr. Aspa, tam bién lo hizo de 
una sentida oda. El que suscribe, en nom bre suyo y del 
literato D. Casiano Feijóo, leyó una composición poética 
dictada por el entusiasmo y el amor al p a is ; y el Sr. Cu- 
beiro cerró el acto leyendo un discurso , en que se tra s-  
lucia, un deseo vehemente de las mejoras de Galicia.

El acto de la distribución de los premios ha sido luci
dísimo, solemne, y sobre todo ha presidido en él la justi
cia que deseábamos. El Sr. Varela, Secretario del Gobier
no, de quien no nos dispensaremos de hacer honorífica 
mención por el afan y celo que ha desplegado en este 
nuevo estímulo de la agricultura y de las artes, entrega
ba al Excmo. Sr. Capitán general, que se hallaba acci
dentalmente en este pueblo, el diploma y libramiento del 
objeto premiado, y estelo transmitía á la persona agracia
da, Por conclusión se ha servido en una de las habitacio
nes del Instituto un abundante refresco á los señores que 
habían honrado aquel acto con su presencia, después de 
lo cual; al son de la banda de música del hospicio, se bai
ló una deleitable danza y un vaporoso w als, con las be
llas que habían contribuido á herm osear aquella solemne 
ovación á la agricultura y á las artes

Si Sr. Gobernador puso de su parte todo ei celo po
sible para dar á la Exposición el mayor Ínteres y brillo, 
y su Secretario el Sr. Varela, ha mostrado como buen 
hijo de Galicia que no le son indiferentes los progresos 
de su pais ¡Plegue á Dios que el espíritu de provinclaíis- 
mo se infiltre en el corazón de todos los habitantes de 
Galicia, para que contribuyan á elevarla al grado de pros- 
peridad que merece y de que es tan susceptible. De este 
modo se verán cumplidos nuestros votos. (El Miño.)

CÁDIZ, 21 de Agosto.—Continúa adelantando la obra 
dei muelle provisional para los vapores del ferro-carril de 
Jerez, y á juzgar por ia rapidez con que se ve adelantar, 
en todo el mes que viene estará ya en uso. {La Palma.)

M A L A G A , 21 de Agosto.— Anteayer llegó á esta ciu
dad el Príncipe W ladim ir Bariantisky, Oficial superior al 
servicio del Emperador de Rusia. Esie elevado personaje 
ha presenciado con satisfacción los ejercicios que ha esta
do haciendo la batería de montaña, cuya instrucción le 
ha complacido mucho. Parece que una de las personas de 
su comitiva estuvo sacando diferentes vistas de esta c iu 
dad desde el castillo , m ientras el Príncipe presenciaba 
los ejercicios. Concluidos estos se embarcó á bordo de un 
vapor con dirección á Poniente.

El Excmo. Sr. Capitán general de los ejércitos nacio
nales , Marques del D uero, que anteayer llegó á esta ciu
dad, ha debido salir ayer de mañana a visitar algunas de 
sus posesiones de esta provincia.

Parece que no se abandona la idea de la construcción 
de un puente en G uadalm edina, según hemos indicado 
en otras ocasiones. Todo lo contrario nos dicen que se 
agita este asunto.

Se halla enfermo de alguna gravedad el Excmo, señor 
D. Manuel de V illena, Teniente general de los ejércitos 
nacionales, y caballero profeso de Santiago. Anoche ha 
debido administrársele el viático. El Sr. de Villena alcan
za ya una edad avanzada, Nos alegraremos de su alivio y 
restablecimiento.

Se nos d ice , y desearemos salga cierto, que nuestro te
légrafo eléctrico empezará á funcionar el 10 de Octubre 
próximo. Mucho desearemos ver en juego una mejora tan 
considerable, y de las que ya d 'sfiu tan  tantas otras po
blaciones de menor importancia que Málaga.

Ayer la Junta municipal de Sanidad se reunió para tra 
tar de varios particulares, y entre ellos la parte del cau
ce que entra en la población y de las dichosas lagunas de 
los tejares. Claro es que debía declarar , como declaró, 
perjudiciales en sumo grado á la higiene pública las la 
gunas, como focos de emanaciones contra la salud, y  el 
cauce lo mismo por ser un receptáculo de inmundicias 
del vecindario por donde corre. Fué de  parecer q u e  esle 
es preciso ceg.ulo ó embovedarlo, y en cuanto á las lagu
nas que se formen pozos para dar lugar á la desecación 
y desaparición de aquellas. Esto ya lo habia acordado el 
Ayuntamiento, como también que se fijase un plazo á los 
dueños de aquellos tejares para la apertura de los pozos, 
y no sabemos por qué no se habrá hecho así. Esperamos 
que se desplegará sobre todo esto la correspondiente ener
gía y actividad. (Avisador Malagueño.)

V A L E N C IA  , 22  de Agosto.—Anteayer tarde se efec
tuó en el Cañamelar la procesión anual á la Virgen de 
Agosto, que no pudo tener lugar el 15 de los corrientes 
á causa del mal tiempo. La concurrencia con este motivo 
fué bastante num erosa , aunque no tanto como en años 
anteriores á causa de lo avanzado de la estación.

La procesión recorrió el Cañamelar en el mayor ór
den, entrando en la iglesia á una hora* bastante avan
zada.

Concluida aquella se disparó en la playa un castillo de 
fuegos artificiales, notable por lo bien combinado de las 
luces y por la variedad de los juegos, amenizando más y 
más la función una música militar que se situó en dicho 
punto, y entretuvo , durante los fuegos, agradablemente 
á los concurrentes.

Anteayer vimos, en la posada de Marchalenes, la 
piara de potros q u e , procedente del establecimiento de 
rem onta de M oron, pasa por esta ciudad en dirección á 
Barcelona, donde se halla de guarnición el regimiento 
de Caballería de Num ancia, á que pertenece. Teniendo 
en cuenta su larga marcha, y el año escasísimo de pas
tos que han atravesado, es de notar el buen estado en 
que se encuentra el ganado. Este es conducido por un  
Capitán y dos subalternos con el suficiente núm ero de 
tropa í Diario Mercantil,)

H U E SC A , 22  de Julio.—  Constituido ayer el Sr. Al
calde segundo, D. Ferm ín Ruiz, en la plaza de San Pe
dro , parece que hizo vaciar los sacos de carbón que esta
ban para la venta , y elim inar la tierra y piedras con 
que suelen malear los vendedores aquel combustible; iui» 
poniendo una pequeña multa á los defraudadores. Aplau
dimos con todas veras el celo desplegado por dicha Auto
ridad ; mas á fin de que se extirpase de una vez sem e
jante abuso , que llega ya á pasarse de ta l , desearíamos 
se les obligase á crivarlo todos los dias ántes de proceder 
á su peso y venta, como se hace en otras capitales. Tiem
po há que el Ínteres de la localidad reclama esta medida.

Según carta de nuestro corresponsal de Benabarre, 
fecha Í8 de los corrientes, en aquella villa tam bién ha 
caido una abundante lluvia que ha venido perfectamente 
á las viñas, cuyo estado promete una buena cosecha de 
vino. (Avisador.)

SEV ILLA , 22  de Agosto.—  Los trabajos de la Junta 
provincial, creada para promover la remisión de objetos 
agrícolas á la Exposición de Madrid, y especialmente de 
su laborioso y entendido Secretario D. Leandro López de 
Ayala, si no han sido compensados suficientemente, y co
mo nuestros productores agrícolas pudieron bien haberlo 
hecho, han alcanzado, al ménos, lo que por nádie se es
peraba , atendida nuestra, por desgracia, natural indo
lencia.

Á más de los artículos rem itidos ó preparados, de 
que ya en otros dias hemos hecho m érito, sabemos de 
una manera fidedigna que se ha recibido una magnífica 
colección de pastos de la Sra. viuda de Calcaño; otra de 
h a rin a s , almidón y glúmen de la misma y dei Sr. García 
Acuña ; varios frascos de aceitunas del almacén de la se
ñora Calzadilia; maderas de la compañía del G uadalqui
vir; un trozo notable de bam bú del Sr. A baurrea, y otro 
de brezo del Sr. Ibarra*

Se esperan además cortezas curtientes de Aznalcollar, 
cebollas de E cija, pimientos de Estepa, y un modelo de 
máquinas de harina de la hermosa fábrica del Sr. B ona- 
platn.

Tenemos también entendido que el dia 24 dei corrien
te es el designado para la salida de esta ciudad de los ca
ballos que remiten los Sres. Linares y Crespo, los cuales 
habrán de reunirse en Écija con el que manda el Sr. Ce
peda de Lora. Ya encargado de su conducción D. Antonio 
Gómez, cuyos conocimientos en todo lo que hace rela
ción al trato del ganado caballar son bastante públicos.

Igualmente se dispone la Junta á ia más pronta rem i
sión de los objetos presentados, cuyo importe se satisface 
por los fondos de la provincia. No dudamos que la em 
presa de carruajes, á quien se encomiende la conducción, 
modificará los precios corrientes, ya por la mucha can
tidad de los géneros que habrá de p o rtea r, ya teniendo 
en cuenta lo alto y patriótico del objeto á que los mismos 
se destinan. En cosas de esta especie siempre nos a treve
mos á esperar en el desprendimiento de todos, y espe
cialmente de nuestros generosos paisanos. (Porvenir.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico p a rticu la r de la G aceta d e  Ma

d r i d . —Paris, 24 de Agosto de 1857.—S. M. ei Emperador 
regresa hoy á Paris de vuelta de su excursión á Biarritz. 
El General inglés B ernard , Jefe dei ejército que sitia la 
plaza de D elh i, ha fallecido de un ataque de disenteria,

E n  los periód icos q ue  hem os rec ib ido  de P a ris  
en el ú ltim o  co rreo  leem os algunos po rm en o res re 
la tivos ai v ia je  del E m p e ra d o r y la E m p era triz  y el 
P rín c ip e  Im p eria l á B ia rr itz . A su  paso p o r B u r
deos fueron  rec ib idos p o r el P refecto  y los G en era 
les S en c ie r y Lefebore. El E m p e ra d o r h ab ia  d is
puesto  g u a rd a r  el m ás rigu roso  in có g n ito , y su s 
ó rdenes se o b se rv a ro n  de  ta l m odo, q ue  n i la m ás 
in s ig n ifican te  escolta le acom pañó. SS. MM. sa lie ron  
in m e d ia ta m e n te , y  u n  poco á n te s  de  las ocho de  la 
m añ an a  se ap eaban  en la estación  de B ayona, en 
cuyo p un to  se e n c o n tra b a n  las A u to rid ad es  civ iles 
y m ilita re s  re u n id a s  p a ra  rec ib ir le s . A las ocho y 
m ed ia  llegaron  SS. MM. á B iarritz . E n el cam ino  
que  h ay  e n tre  la villa E u g en ia  y 1a q u in ta  de  M. 
C andas se h ab ia  colocado un  arco  de tr iu n fo  ele
g an tem en te  a d o rn a d o , sobre  el cua l se  veia u n  
g ra n  m edallón  rododeado  de pabellones fran ceses  y 
españoles q u e  co n ten ían  las s ig u ien tes  in s c r ip c io -  

| n es : ¡Viva el E m perador! ¡Viva la E m pera triz!  Ju n -  
| to al a rco  de tr iu n fo  se h a llab an  re u n id a s  las A u to - 
j r id ad es  de B ia rr itz  y las personas de  d is tin c ió n  q u e  
! ac tu a lm en te  se e n c u e n tra n  tom ando  baños de m a r

que aí efecto habían sido invitadas por la Autoridad 
municipal.

La Correspondencia H a v a s , con fecha 2 0 , a n u n 
cia q u e  de un  d ia  á o tro  se e sp e rab a  en  Tolon u n a  
escu ad rilla  ru sa  com puesta  de tre s  co rbetas La Zou~ 
b r e , La B yss  y  La Oudass , á  las ó rd en es de M. L i
li a tcheff.

Por las n o tic ias  de C o n stan tin o p la , fecha 15, 
rec ib idas en  T rie s te  el 2 0 , sabem os q ue  M. de T h o u - 
venel y  M. de B outen ieff no h a b ía n  salido  de la ca«* 
p íta l de  T u rq u ía .

M. M urray  ha  rec lam ado  cerca  d e  la P e rs ia  la  
evacuac ión  in m e d ia ta  de H era t.

P arece q u e  no h a y  ya obstáculo  a lg u n o  q u e  v en 
c e r  p a ra  el n o m b ram ien to  del G enera l G alergis en  
ca lid ad  de E m b a ja d o r de G recia  en  P aris . E l R ey 
O thon  h a  concedido  u n a  au d ien c ia  ai G eneral.

S egún  n o tic ias  de L ó n d res del 2 0 ,  la R eina v i
sitó  el d ia  a n te r io r  la  isla d e  Je rsey .

El Post a n u n c ia  que  el P a rlam en to  su sp en d ería  
p ro b ab lem en te  su s sesiones el d ia  24.

AUSTRIA.— Viena, 16 de Agosto.— Es ya positivo que 
la via férrea de Venecia á Milán se inaugurará en este 
mes. El Gobernador general del Reino Lombardo-Véneto, 
el Archiduque Fernando Maximiliano será el primero que 
la recorra. La línea de Coccaglio á Toreviglio, no podrá 
empezar á explotarse hasta los prim eros dias de Octubre. 
(Gaceta de la Bolsa.)

Idem , id.— Según lo que hemos oido en los círculos 
mejor inform ados, desde ei arreglo verificado en Osbor- 
n e , el Barón de Bourqueney ha recibido despachos im 
portantes, capaces de explicar el cambio que han sufrido 
las opiniones del Gabinete de las Tullerías. Parece que ei 
Barón de Bourqueney será encargado de hacer algunas 
manifestaciones con el objeto de que las Potencias occi
dentales se avengan á abandonar ei asunto concerniente 
á las elecciones de Moldavia , no provocar las elecciones 
en Val aquí a y  someter la cuestión de organización de los 
Principadoi al exámen de la Conferencia de Paris. Dicha 
Conferencia no habrá de decidir acerca de la validez ó 
nulidad de las elecciones, ni discutirá acerca de las ven
tajas de la unión ó separación ; deliberará únicam ente so
bre la organización definitiva de los Principados, sirvién
dole de base el proyecto presentado en un principio por 
Inglaterra, ei cual cási ha obtenido el asentimiento de las 
Potencias interesadas; en él se propone la reunión pura
mente administrativa de los Principados con dos Hospo- 
dares hereditarios ó electivos al frente del Gobierno. (Ga
ceta de Colonia.)

ITALIA.—R om a , 8 de Agosto.— La construcción de 
los caminos de hierro adelanta satisfacloriamente. Con 
objeto de activar las obras de la via P io -cen tra l, que co
municará á Roma con Ancona y Bolonia, los accionistas 
han pueslo una cantidad considerable de materiales á d is
posición del Ingeniero, Jefe, Mr. Foyer. Las líneas de 
T ern i, Monte Rotondo, Rimini y Pesaro están ya traza
das. La de Roma á Civita-Vecchia se halla bastante ade
lantada para que los accionistas hayan acordado que se 
abre á la circulación el 30 de Junio de 1858. (Gaceta de 
Augsburgo.)

PRUSIA.—Berlín, 17 de agosto.—M. deManteuffel ha 
dirigido con fecha 6 de Julio al Ministro de Prusia en Co
penhague un despacho con la respuesta á la nota dina
marquesa del 24 de Junio concebido en estos términosí 
«El objeto de nuestra comunicación de 20 de Mayo era 
obtener explicaciones acerca de lo que pensaba el Gobier
no dinam arqués á propósito de la convocación de los Es
tados de Holstein. La respuesta que hemos recibido la 
encontrareis en la publicación ministerial de M. Nichel- 
sen de que os dirijo copia.

No se os ocultará que de esta vez tam bién las explica
ciones dadas por el Gabinete de Copenhague nos pare
cen demasiado vagas para poder juzgar con acierto desús 
intenciones. Sin embargo, la reunión de los Estados es 
inevitable, y desde entonces el Gobierno dinam arqués es
tará en el caso de obrar.

En tales circunstancias, de acuerdo con la corte de 
Viena, hemos pensado que la mejor m anera de conducir* 
se es aguardar á que los hechos ocu rran ; lo cual po
demos verificar convencidos, como estamos, de no haber 
dejado la menor duda en nuestros consejos amistosos al 
Gabinete dinam arqués acerca del punto de vista bajo el 
cual debe considerarse necesariam ente por nosotros la si
tuación, y qué conducta seguiremos en último resultado. 
Os autorizamos para dar copia del presente despacho al 
Sr. Ministro Nichelsen. (Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem, id.— Hasta ahora no hemos recibido noticias cier* 
tas sobre la forma en que ha de verificarse la anulación 
de las elecciones de Moldavia. Como quiera que sea el 
protocolo firmado por los Ministros de Austria é Ingla
terra en Constantinopla para garantir las decisiones de 
la Puerta, tiene que revocarse por estas Potencias. Con la 
solución de este conflicto momentáneo se ha restablecido 
el equilibrio de las relaciones entre Prusia y Austria, 
áun cuando el lenguaje de la prensa de Viena no ha d e
jado de sorprendernos con la enunciación de ciertas opi
niones. (Gaceta de Colonia.)

Idem , 18.—Confírmase que el casamiento de la P rin 
cesa Estafanía de Hohenzollern con el Rey D. Pedro V 
de Portugal se arregló du ran te  la última estancia de 
éste Príncipe en Lóndres, habiéndose solicitado el con
sentimiento del Rey de P ru s ia , Jefe de la familia Ho
henzollern. Tan pronto como se obtenga dicho con
sentimiento , se presentará en Dusseldorf el Duque de 
Terceira, solicitando oficialmente la mano de la P rince
sa. El casamiento $e verificará probablemente en todo el 
año próximo. (Correspondencia particular de Havas.)

Idem., 15.— Si no estamos mal informados , se dirigirán 
instrucciones term inantes á nuestro Embajador en Paris, 
á fin de que se oponga á una nueva reunión de Plenipo
tenciarios de las Potencias signatarias del último tratado 
de paz. Inglaterra y Turquía están tan  interesadas como 
Austria en que la organización de los Principados no sea 
objeto de un nuevo Congreso , y  nada puede por esta 
parte alarm ar formalmente á nuestro Gabinete. [ Corres
pondencia particular de Havas.)

TU R IN , 20 de Agosto.— El Rey m archará pronto á Sa- 
boya á presenciar la inauguración del camino de hierro  
que ha de enlazar á Francia con Cerdeña.

El Príncipe Napoleón vendrá á saludarle en Vioz. [León 
Español.)

CHERBOURG, 20 de Agosto.— La Reina Victoria y e! 
Príncipe cousorte han desembarcado en este puerto y v i
sitado ei arsenal. Los cañones franceses respondieron á la 
escuadrilla Real inglesa.

SS. MM. fueron muy obsequiadas por las Autoridades» 
{Idem.)

M ARSELLA, 20 de Agosto.—El Sultán ha dirigido 
cuatro cartas autógrafas á los Soberanos de las Poten
cias unionistas. Aly-Boy debia salir para Constantinopla 
con un  mensaje del Emperador Napoleón.

El 3 de Setiembre concluye la rectificación de las lis
tas electorales de Valaquja.

El Caimacan ha destituido á varios funcionarios, m an
dando incluir en ellas á los partidarios de los Príncipes 
Stirbey y Biterco. [Id.)

LONDRES, 19 de Agosto.-Delhi continúa resistiendo.
Ha muerto el General Bernard. Se confirma la pérdi

da de Cawmpore y el asesinato de los europeos en esta 
ciudad.

Posteriormente ha sido tomada por el General H abe- 
lock.

Los rebeldes han sido batidos tres veces entre Cawm
pore y Aliaba bar.

Ha muerto el Genere! SirSnrique Lawrence*



Se ha pronunciado el ejército de O Oda, como tam bieh 
el contingente de Gwhoz.

Agrá tranquilo.
Ningunas noticias de China, [hl '

MERCADOS EXTRANJEROS

Conclusion.
INDIA,

B oM DAV,  4 7  de J u l io .

ARTÍCULOS BE IMPORTACION. Desde el principio del mes pasado se puede considerar la estaciou co
mo concluida en manufacturas y es probable que los 
disturbios del interior hayan acelerado la casación de los 
negocios.METALES Los precios han declinado y todas las 
•clases están encalm adas, á excepción de la hoja de lata.

ALGODONES. Desde la fecha de nuestras últimas 
noticias ha adelantado de 2 á 3 rs. por motivo de las fa
vorables noticias recibidas por el último correo. Cotiza
mos el de Sural y Broach á 4 42 rs. Dholler de 437 á 4 38; 
Oomeravuttie de 134 á 132; Hhandiesh de 423 á 424; 
Kutchee de 130 á 133 y Dhorwar Sawginued á 445 rs.

SEMILLAS. Con motivo de la poca cantidad disponi
ble en el mercado hasta que entren las lluvias , los pre
cios han tenido una alza considerable*

C a lc u ta  . 19 de Jnli ..
Nuestro mercado de productos no lia experimentado 

variación desde nuestra última ; los negocios siguen muy 
limitados por motivo de la falta de surtidos y altos pre
cios. Artículos de importación. Fd incremento que toma 
la sublevación de las tropas indígenas tiene preocupados 
enteram ente los ánimos y paralizados los negocios, excep
to para rl consumo, para el que se h u í hecho muy pocas 
operaciones. La falta de lo correspondencia y remesas 
del interior y el gran riesgo que hay en remitir los g é
neros á  las provincias, impiden á ios traficantes el ope
rar Los tenedores también por su parte no se muestran 
muy Inclinados á realizará no ser al contado. Et m erca
do de efectivo, con motivo detestado inseguro de los ne
gocios, está muy desarreglado. Los indígenas están ater
rorizados y extraen grandes cantidades de plata del Ban
co de Bengala, por cuya causa la dirección se ha visto  
obligada á aumentar el tipo de descuento del papel de la 
compañía á 5 por 100. El papel del Gobierno ha manteni
do su valor hasta la semana pasada en que se recibieron 
noticias de las provincias del Noroeste, y ha declinado 
aJgo.

CAMBIOS. Los negocios para este paquete se h icie
ron al principio á 2 17/8 por papel á 6 meses; pero con 
motivo del estado del mercado y  no haber demanda, s u -  

, bió á 2,2, á cuyo tipo se han hecho la mayor parte de las 
transacciones. En estos últimos dias se ha operado muy 
poco y los tipos han subido de 2 2 un octavo á 2 2 un 
cuarto por créditos de primera clase y de 2 2 un cuarto 

. á 2 2 tres octavos otras letras. En China se cotizan de 228 á 230.
INGLATERRA,

L iv e r p o o l ,  U  de A gosto .
La variación de temperatura que hubo hacia fines de 

la última semana retrasó la recolección del trigo en las 
provincias del Sur y  del interior. En medio de esto, la 
lluvia ha sido beneficiosa para los granos tardíos y  no 

, puede causar daño á los ya maduros.
Los mercados agrícolas se han manifestado con ten

dencia á la baja, presentándose muestras de hermosos 
trigos que nada dejan que desear. El peso y la calidad 
son inmejorables.

Aquí la variación del tiempo ha dado mejor aspecto 
al trigo y a la harina aumentando ambos sus valores. El 
maíz ha bajado de precio. La nota de importaciones no 
ofrece ín teres, y por lo tanto creemos excusado publicarla.

Aunque llovió mucho anoche y hoy sigue variable el 
tiem po, el mercado está inactivo. El trigo y la harina nar 
da variaron en sus precios durante la semana que revis
tamos. El maíz disminuyó de I sh. 3 d. por 480 libras.

Cotiza i nos :
Trigo inglés blanco de 8 sohelines 3 dineros á 9 sche- 

lines 6 dineros.
Idem ídem rojo de 7 schelines á 8 chelines 9 d ineros.
Idem de América blanco de 9 schelines ó 9 sohelines 40 dineros.
Idem ídem rojo de 8 schelines á 8 schelines i o dineros.
Todo por 70 libras.
Harina inglesa de 42 á 52 sohelines las 280 libras.Idem francesa de 60 á 52. scheline.s id.
Idem de América de 20 schelines 6 dinerosá 34 sebe*linos 6 dineros por barril do 196 libras.

Ló.\diu;s , 7 de Agosto.
En el mercado de hoy había bastante concurrencia, 

y la harina ofrecía más anim ación, por el contrario 
rd trigo inglés se vendía con suma lentitud á los tipos anteriores.

Cotizamos
Trigo inglés de 22 á 29 ús. 75 cents, el hectolitro,
ídem extranjero 22 írs. 60 cénts. á 30 frs 75 cénts el 

heclólitro.
Maíz 45 25 cénts. á <8 id. según procedencia,
Harina inglesa de 54 á 68 frs. 75 cénts. saco de 128kilógramos.
Idem francesa de 61 á 66 id.
Idem de América de 35 á 44 barril de 88 id.

I dem , 12  de Agosta.
Las abundantes lluvias que tenemos hace tres dias en 

diferentes puntos de este reino han interrumpido los tra
bajos de la recolección. F.n el Este están segados la ma
yor parte de los trigos. Hay temor de que se prolonguen 
las lluvias, que si bien producen muy buen resultado en 
las otras plantas, retardan y aun comprometen una parte 
de la cosecha de trigos: hasta ahora no hay motivo de queja,

El tiempo ha vuelto á mejorar aquí y esperamos que 
continuará así Los arribos del extranjero desde el bines 
han sido regulares para los tj'igo ,̂ pero flojos para las ha
rinas.

Las olerías de los cultivadores de trigos no ofrecían 
hoy Ínteres en Marklane, donde el aspecto de los nego
cios era de gran calma. Los trigos nuevos que so venden  
es con baja en sus precios los viejos indígenas y  extran
jeros se sostienen con más firmeza. La harina puede con
seguirse con baja.

En las provincias se manifestó firmeza en ios merca
dos de trigo verificados ayer. Los precios de la mayor 
parte de los artículos se sostienen con cierta rigidez: los 
trabajos de la recolección que ocupan todos los brazos 
por una parte y las lluvias que iuspiivm algunos temores 
por la otra, son las causas ,¡ que se atribuye el sosteni
miento de la cotización.

Ningún cargamento flotante hay rn los puertos do la 
costa del Este, donde han tomado un poco de actividad 
las operaciones desde algunos días. Últimamente se con
trató á la vela un cargo de trigo Ghirka procedente de 
Taganrok 4 52 schelines 9 dineros el heclólitro ó sean 22 
francos 70 cénts., y  otro de m a íz , de Odessa , que se e s 
pera en Cork, obtuvo 34 schelines ó 4 4 frs. 65 cents, el 
nectólitro : todos estos precios se comprenden con flete y 
seguro, puestos en Inglaterra,

Se ha hablado de otras operaciones importantes en 
trigos de Ghirka y  Taganrok que deberán cargarse en 
Noviembre próximo ; suponiéndolos pagados al precio de 
22 frs. el heclólitro y 29,000 id. de Egipto á 45 frs. 95 cén
timos para cargar igualmente en Noviembre.

PAISES BAJOS.
A m b é r e s , 4.* de Agosto.

CAFÉ. Nuestro mercado está sostenido con una de
manda activa en algunas c la ses; se han realizado 500 sa
cos de Santo Dom ingo, parte para especulación y parte 
al consumo, de 35 y medio á 37 c. en depósito; 2,500 sa
cos Java (cási la totalidad del que había disponible) por 
los especuladores con un alza progresiva, el verde á 45 
tres cuartos c., el pálido de 46 un cuarto á medio, y el 
amarillo á 47 y  medio c. El de Rio está encalm ado, pero 
los precios se sostienen m uy firmes en primeras manos, 
y  se han rehusado ofertas por partidas grandes con alguna baja.

CA£AO. Firme ; sin embargo, no hay transacciones por falta de existencias.
CEREALES. El mercado esta encalmado. El ti igo ro

jo disponible del interior se realiza de 44 á 44 y  cuarto f  • 
una partida para entregar en Noviembre, de la nueva co
secha, se ha hecho á 43 y  cuarto f., calidad mediana. El 
centeno del pais se sostiene mejor, y  el disponible obtie
ne de 7 3/16 á tres octavos f., y á entregar en Setiembre 
á 7 un octavo; la cebada nueva de invierno disponible se 
cotiza de 7 y medio á tres cuartos para Setiembre. La e x 
tranjera tiene muy poca venta.

CANANO. La venta pública del 28 de Julio solo ha 
tenido un resultado parcial; las 436 baiasdei italiano ave
riado -o enajenaron de 36 i  45 f los 50 kilos, acq, según 
calidad

CUEROS* Se han hedió  regulares negocios durante

la Semana, prlncipalm énlé U *de poco peso á precios fir
mes,

ALGODON. Está muy sostenido , so han realizado 
600 balas del americano y 800 de Surat , pagándose por 
este último de 30 y medio á 32 y cuarto, según calidad.

a c e i t e s . El de olivo encalmado • el de palma se co
tiza de 27 y medio á 29 f. en depósito. Se hacen buenos 
negocios en el de linaza del interior de 76 y medio a 77; 
el de colza más bajo, y se cotiza de 76 á 76 v medio, y el refinado á 80.

SEBO. Está paralizado. Las lanas están bien soste
nidas.

METALES. No tenemos nada que anunciar en estos 
artículos. Hay falta de nitrado de sosa.

AZÚCAR. Nuestro mercado se ha encalmado esta se
mana ; los fabricantes de refinada han cesado en sus com
pras. El tabaco está muy sostenido.

A msterdam , 4.° de Agosto.
CAFÉ Aunque el mercado ha estado muy sosegado 

esta sem ana, los precios no han declinado y quedan no
minales.

TÉ. No ha tenido variación. El cargo por ÁcmeL lle
gado aquí, se ofrecerá en venta el 21 del corriente.

TABACO. Se hace muy poco negocio en este artículo.
ALGODON. Queda muy sostenido.
AZÚCARES. Solo 200 canastos de Java se realizaron núm. 4 4 y m edio, á 57 f y unos pequeños lotes de S u -  

rinam de 44 y medio á 47 y medio L: hay poca variación 
desde las ventas últimas La refinada obtiene más deman
da á precios firmes,

m e t a l e s . No tenernos existencia de cobre el pío rao español se cotiza á 4 3 y medio f.
CÁÑAMO Sigue encalmado.
CUEROS, Los de las AnhTias V de la India se colocan 

con facilidad. Los del interior no tienen variación,
A ÑIL. Noventa y cinco cajas se han vendido para ex 

portación, y han llegado .300 por cuerda particular. La 
cochinilla sigue firme, pero en calma.

8ALPETRE. No hay existencias de la India y la refi
nada tiende al alza.

3EBO No tiene variación.
„ RoTTERhAM. 4 7 de igosfo.

GAFÉ. Se hacen muy buenos negocios. Hay alguna 
demanda del bueno pálido que obtiene 43 c., y el bueno 
ordinario sobre verde á 12 y medio, En la clase de las 
Antillas no se ha operado.

AZÚCAR. Varios lotes de Java procedentes de las úl 
timas ventas se han colocado de segundas manos con un 
adelanto de 2 á 2 y medio f. Los precios están firmes y 
no hay existencias en primeras manos. Se han hecho 
grandes transacciones en la refinada durante la semana 
para entregar en Agosto y Setiembre con un alza de I f. 
sobre los precios de las últimas ventas.

TÉ. Firme , pero en calma.
ARROZ. También paralizado y sin vaiiacion en los 

precios.
AÑIL. El de Java está muy firme y se han realizado 

algunos letes en alza.
TABAGO. Está muy encalmado esta semana.
ALGODON. No tenemos nada de nuevo que anunciar.
CÁÑAMO. El limpio de Riga se cotiza á 70 í., el re

gular claro de 63 á 64 f . ; todo del importado reciente
mente.

SECCION GENERAL.

ENSAYO CRÍTICO
SOBRE LAS TRAGEDIAS DE ESO LALO.

A r t í c u l o  4 .*
Vergonzoso es para nuestra nación , en los tiempos de 

cultura que alcalzamos, no estudiar los grandes modelos 
artísticos y literarios que la antigüedad nos ha legado. En 
Francia, en Inglaterra y en Alemania se ha reconocido 
la necesidad de las investigaciones históricas para descu
brir los lazos que unen al arte y á la literatura moderna 
con la antigua, y seguir paso á paso su progresivo des
envolvimiento; las numerosas y bien acabadas traducciones 
que han aparecido en nuestros dias de las obras más no
tables de los clásicos griegos y latinos, y las discusiones 
críticas que han promovido son pruebas palpables de 
nuestra aserción; v, sin embargo, en España, tan intere
sada por su gloria en ponerse a! nivel ele la ilustración 
de otros pueblos y en rivalizar con ellos honrosamente, 
es donde menos sé hacen sentir e^tos esfuerzos, sin duda 
porque halagan nuestra negligencia los fáciles medios que poseemos para utilizarnos del trabajo de los extranjeros. 
Así vamos perdiendo poco á poco nuestro carácter nacional; 
asi vamos deslustrando y empobreciendo nuestro hermoso 
idioma, y convirtiéndonos en un pueblo incapaz de cali
ficación propia , puesto que nuestros pensamientos, nues
tro lenguaje y nuestras costumbres no son más que una 
ridicula amalgama de ajenas propiedades.

Tiempo es, pues, ya que no podamos otra cosa, de 
empezar á conocer que necesitamos una vida intelectual 
que nos sea peculiar, y que debemos caminar por otros 
senderos de los trillados hasta ahora si deseamos concur
rir con las demas naciones á la grande obra de. perfeccio
nar la existente con el estudio do lo pasado.

Vastísimo es el campo que se ofrece á nuestra consi
deración, y por consiguiente difícil de señalar el punto 
de partida para proseguir con fruto en las tareas poste
riores. Pero al tender la vista por los inmensos dominios 
que ha conquistado nuestra literatura, sen os presenta la 
dramática como la más rica, la más original, la más per
fecta de todas; y así como el que intente profundizar la 
historia ó la filosofía de un pais debe penetrar en la de 
otros, ya para descubrir las relaciones que tienen entre 
s í ,  ya para ilustrar el entendim iento, comparando, de
duciendo y formando un cuerpo de ciencia, que uno en su 
origen y bases sufra las modificaciones propias de cada 
lugar y tiempo; así también el que quiera apreciar en su  
valor las preciosísimas joyas de nuestio teatro, debe exa
minar las de otras naciones, analizar las obras de sus 
más famosos poetas, compararlos entre s í, y venir á d e s 
cansar después en el que lia de ser especialmente objeto 
de sus afanes. Si convenimos en este razonamiento, no 
nos queda más que designar cuál es aquel que, tanto 
por su superioridad sobre los dem as, cuanto por el orden 
cronológico, debe ocupar primero nuestra atención, y  sin 
duda nos fijaremos en el griego. En efecto, el teatro grie
g o , traducido servilmente al idioma del Lacio, y desfigu
rado por los llamados clásicos franceses, es el más digno 
de nuestro exám en, no solo por las razones menciona
das, sino también porque tiene de común con el nuestro 
el principio de la nacionalidad que le alimentó constan
temente y el haber influido en literaturas extrañas.

Pero cuando estudiamos un género literario, es menes 
ter comenzar por sus orígenes, ver los gérmenes que lo 
han hecho brotar, determinar sus propiedades esenciales, 
y consultar los escritores más nombrados que lo han en
riquecido con sus trabajos. Esto nos ha servido de funda
mento para ocuparnos de las tragedias de Esquilo en el presente ensayo.

Antes do examinar á este gran poeta, conviene indicar 
la índole de la trajedia griega, y exponer con brevedad 
el estado en que se hallaba cuando sus obras aparecieron en la escena.

La tragedia griega tenía un carácter particular religio
so filosófico y  popular. Los dioses mayores del paganismo 
no eran más que expresiones ó mitos de las fuerzas de la 
naturaleza. No pudiendo explicar sus grandes misterios, y  
guiados por un falso sentimiento religioso, señalaron los 
antiguos á cada Dios ciertas funciones en el Universo, 
pero sujetándolos en su ejercicio á otro poder , que era 
el del inexorable Destino. El Cristianismo nos ha aclara
do este enigma , manifestándonos que hay una Creación 
y una Providencia que vela por la humanidad y por el 
m undo, y cuyos inexcrutables designios debemos acatar 
sin pretender penetrarlos, porque dimanan del Supremo 
Hacedor , y  son incomprensibles á los cortos alcances de 
nuestra inteligencia. Las grandes revoluciones de los as
tros , el progreso de la humanidad hacia su perfecciona
miento, la armonía de las leyes naturales son otros tan
tos medios que sirven para llevar á efecto las sábias de
terminaciones del Ser Supremo. Esta Providencia , que 
con un dedo en los labios, y  señalando con otro al Cielo, 
guia al espíritu y á la materia por un sendero ciertísimo, 
aunque nos sea desconocido, esta Providencia que inspi
ró á Juan Bautista Vico sus poéticas p ágin as, la repre
sentaban los gentiles por el Destino. Sin em bargo, no era 
esta su única función. El hom bre, compuesto de dos ele
mentos contradictorios, reconoce y siempre ha roconoei- 
do la libertad de albedrío: los dominios que recorren sus 
pensamientos son infinitos; sus deseos y tendencias son 
también in fin itas: hay en nosotros ciertas propiedades 
que nos declaran de un modo indudable nuestro destino 
futuro siempre que se admita la existencia de D io s; y 
esto no obstante, en medio de estas grandezas humanas, 
en medio de estas eternas aspiraciones á una felicidad 
perfecta, se notan ciertas trabas qu e, teniendo su origen 
en los sentidos, nos impulsan continuamente á la ejecu
ción de actos que nuestra razón y nuestra voluntad ilus 
trada repugnan de con sun o; ¿ cómo explicar estas apa
rentes contradicciones?¿Cómo dar una solución satisfac
toria á tan intrincado problema? En vano la delirante 
imaginación de algún filósofo creará hipótesis más ó m e
nos ingeniosas, extravíos más ó ménos fundados, que á 
su parecer serán de grande utilidad para aclarar este 
enigma hay una sola solución, y esa está en las Sagra
das EscrituraSv Los hechos, pues* de esta especie que eje-1

cuta él nom bré contra el dictamen de su Conciencia des
de la caida de su primer Padre , las m is veces á causa de 
sus pasiones inexplicables á los ojos de la razón , se su
ponían ejecutadas por la fuerza del Destino. Más la idea 
que habían formado de él los gentiles no era tan ciara 
como la nuestra de la Providencia, ni los terribles d e
cretos escritos en el libro de bronce de aquel Dios podían 
explicarse en un sentido consolador á la humanidad, atendidas las causas que les dieran nacim iento, ni los fines 
que habían de cumplir. Esta influencia fatal era la que 
constituía la esencia de la tragedia griega , y estaba des
tinada á producir dos grandes resultados: el primero 
manifestar constantemente al pueblo ese dogma de su re
ligión y hacerle conocer la pequenez y miseria de lo que 
llamamos grandezas humanas , y. el segundo excitar cier
tos sentim ientos á que daban origen las situaciones aflic
tivas de los personajes puestos en acción, pues que ha
cían ver al hombre en toda su dignidad, luchando su l i 
bertad interna con la necesidad externa.

Los asuntos elegidos por los poetas trágicos para desar
rollar la influencia del Destino, estaban sacados, salvo 
dos ó tres excepciones, de la Mitología griega. Las fábulas 
de los tiempos heróicos ofrecían grandes ventajas al in 
genio. El poeta contaba con ciertos elementos poéticos, 
preparados por la epopeya y la poesía lírica , y podía 
crear al mismo tiempo que iaiilar. La misma oscuridad 
en que se hallaban envueltas las tradiciones heroicas, 
que, como dice un sabio escritor, son un apéndice á la reli
gión y un prólogo á la historia, les facilitaban conciliar 
el idealismo con la realidad, ennobleciendo aquellas s i
tuaciones y caracteres, que si tenían ciertos puntos de 
contacto con el estado actual de los hombres, también se 
separaban de él por un abismo inmenso. Aquellos héroes 
de Robles pasiones y de grandes vicios, que ya llevaban 
acabo empresas increíbles, ya cometían los mayores crí
m enes, descubrían dotes que siempre han agradado al 
pueblo- una gran fuerza de voluntad, un desprecio a b 
soluto del peligro, nobleza de pensamientos y carácter 
puramente nacional. Sus numerosas aventuras, sus ha
zañas prodigiosas, aquella auréola de gloria de que se ha
llaban rodeados, aumentada por la imaginación popular, 
y el respeto y la admiración que la antigüedad ha in fu n -  
dido siem pre, más profundos etl aquéllas circunstancias, 
porque los unos habían sido los fundadores de ciudades 
que entonces existían, los otros sus legisladores y sacer
dotes, lodo esto prestaba un encanto indefinible a aque
llas poesías. Los rapsodas las habían extendido por toda 
la Grecia; las solemnidades de su religión las repetían y 
comentaban de mil modos diversos, y  así servían de ali
vio á las pesadas faenas del labrador coino á las de los 
magistrados públicos: representábanlas todas las artes; 
eran conocidas de todas las clases y estados de la socie
dad, y despertaban recuerdos patrióticos que aiiuieiita- 
ban un justo orgullo, estimulando á grandes hazañas 
que, como las anteriormente ejecutadas, encontrarían dig
nos cantores que las celebrasen. Estos asuntos naciona
les son los que con toda propiedad pueden calificarse de 
poéticos, porque al mismo tiempo que inspiran al poeta 
con más fuerza que los que no lo son, producen mayor 
efecto en los que ios escuchan , amoldándose á sus creencias y gustas particulares.

La poesía"dramática griega estaba compuesta dedos  
elementos diversos, á saber: el épico y el lírico. El pri
mero, que lloreció durante los dos ciclos mítico y troya- 
no, da a conocer el carácter divino de la poesía primiti
va. Después de Lino, de Orfeo, de Museo y de otros varios 
poetas que expresaron en sus cantos el sentimiento re li
gioso, ya por ser cási todos sacerdotes, ya por la necesi
dad que tienen los pueblos en su infancia de este mismo 
sentimiento para constituir una sociedad sujeta á ciertas 
leyes, y susceptible de alcanzar más tarde una civilización 
más ó ménos perfecta, los poetas, que no recibían ya la 
inspiración d iv in a , que no eran ios intérpretes de sus 
oráculos, sino meramente poetas, es decir, creadores, 
porque su poesía no dimanaba de la misma Divinidad sino 
de su propio ingenio, compusieron innumerables epope
yas, que celebraban las hazañas de los héroes ó sem idio- 
ses, y que si bien fueron diversas de las primeras, no 
podían negar los gérmenes que les dieran nacimiento. 
Homero fué uno de los más notables, y maestro de los 
Homéridas que duraron hasta el tiempo de Esquilo, pues 
sabemos que C.ynethe, famoso por sus composiciones épi
cas, fué contemporáneo de aquel. Como la poesía épica 
se desarrolló por espacio de varios siglos, formóse una 
série inmensa de epopeyas, comprendidas en los dos c i
clos mencionados, que fueron una riquísima mina explo
tada hábilmente por los trágicos. De aquí provinieron to
das las tragedias griegas excepto La Bendición de Mileto, 
por Phrinico, y  Los Persas, de Esquilo.

La poesía lírica tuvo también el mismo origen sagra
do, conservándolo por mucho tiempo. Stesicoro y otros 
poetas y célebres poetisas, entre las cuales debemos m en
cionar á Safo y á Gorina, la perfeccionaron y pulieron, 
hasta que Píndaro, contemporáneo también de Esquilo, la elevó á su más brillante período,

La tragedia , pues, compuesta de estos dos elementos, 
y siendo una tiesta religiosa instituida en honor de Baco, 
debió admitirlos en su principio, combinándoles de suer
te que prevaleciese aquel que más se ajustaba á la Índo
le de la fiesta que se había de solem nizar; y como los 
himnos estaban destinados especialmente á la alabanza 
d é lo s  D ioses, de aquí también los numerosos cantos lí
ricos de las primeras tragedias que ocupan gran parte de 
las de Esquilo, disminuyéndose su influencia á medida 
que este género de poesía se va alejando de la época de 
su nacimiento. También sabemos que los rapsodas reci
taban las producciones de los poetas cíclicos, las de Homero y las suyas propias con cierto énfasis declamatorio 
acompañándose con la cítara, y que los himnos á los dio* 
se.s se cantaban por coros , que adiestraba el mismo poe
ta , y con grande pompa y aparato : de aqui proviene la 
cadencia del recitado de la tragedia , y los solemnes cantos del coro.

Con estas ligeras nociones sobre el carácter y princi
pios de la tragedia, fácil nos será conocer y apreciar las 
bellezas y defectos de Esquilo , que examinaremos separa
damente, si bien nos detendremos con particular cuidado 
en la famosa Orestia , compuesta del A gam enón , de las 
Chaephoras ó F.ledra y de Las Eumémdes. El Prometeo en
cadenado , Los siete delante de Tebas , Los Persas , Los s u 
plicantes y la trilojia citada son las únicas que poseemos, 
a pesar del gran número que compuso.

El argumento del Prometeo es el ‘siguiente: Este Titán 
había ensenado á los hombres el uso del fuego, y  por con - 
siguiente los medios de aprender todas las artes desagradó 
á Júpiter su conducta,y ordenó á Vulcano que con eí au
xilio de la fuerza y del poder lo encadenasen en una 
montaña situada entre el Asia y la Europa. La tragedia 
empieza cuando se está cumplimentando esta orden. 
Vulcano manifiesta su compasión por la desdichada suer^ 
te de Prometéo al mismo tiempo que el poder le recuerda 
los mandatos de Júpiter. amenazándole con la venganza 
divina si no ios cum ple, é injuriando á Prometéo , que 
guarda el mayor silencio. Así que han dado fin á su obra, 
y después que el Titán exhala sus amargas quejas, apare
ce el coro , compuesto de Oceeánidas que vienen á con
solarlo , y en pos de ellas el Occéano su padre , que in
tenta persuadir á Prometéo que deponga su entereza; 
pero viendo cuán infructuosos son sus esfuerzos , se re
tira sin conseguirlo. Preséntase después lo, perseguido por 
la cruel celosa Juno, cuenta á Prometéo sus desdichas, y 
el Dios le profetiza á sus ruegos cuánto ha de sucederle 
hasta dar feliz término á sus correrías y aventuras; anun
cíale también que un descendiente suyo destronará á Jú
p iter , que tendrá necesidad de su socorro para salvar su 
Imperio de su próxima ruina. Júpiter, sabedor de este 
fatal pronóslico, euvia á Mercurio con el objeto de ob li
gar á Prometéo k declarar lo que supiese acerca de este 
pu nto; no logra su propósito á pesar de sus tentativas, 
y Prometéo es abismado con las rocas que le rodean por 
el rayo del Tonante.

A primera vista se conoce la escasa acción de esta 
tragedia. Esquilo no llegó á inventar acciones complica
das, ni empleó tampoco medios naturales de desenlace. 
Conténtase con presentarnos magníficos cuadros, en los 
que se ven figuras imponentes que asombran por la 
grandeza y atrevimiento de sus rasgos.

¿Cuál es el objeto del poeta? Tal es la pregunta que 
naturalmente nos ocurre al examinar esta tragedia. Su 
objeto ha sido, sin  duda, describir la desastrosa influen
cia de la tiranía ejercida contra un Dios y por un Dios; 
éste Rey de los otros Dioses y aquel bienhechor de los 
hombres. Prometéo personifica la resignación del alma 
heróica que confia en la justicia de su ca u sa y  en el triunfo 
que le aguarda en lo sucesivo, aun cuando el fautor de la 
injusticia sea el más poderoso de todos los Dioses. Sus 
sufrimientos han de durar muchos siglos: una sola pala
bra quizá le liberte de ellos, pero pronunciarla sería 
desmentir su foitaleza, negar la bondad de su causa y su 
ciencia de lo futuro: allá en lontananza ve el castigo de 
la ingratitud, de la usurpación y de la injusticia, y no 
cede un punto en su enérgica resolución. El carácter y la 
situación de Prometéo eran del mayor Ínteres para la 
humanidad supuestas aquellas creencias. Tratábase de un 
Dios que habia dispensado á los hombres grandes bene
ficios; que habia ayudado á Júpiter en su usurpación, y  
el poeta, para hacer más efecto en los espectadores, se 
complace en enumerar minuciosamente todas las venta
jas que habían conseguido los mortales por su mediación. 
Sin em bargo, no es el carácter de Prometéo de esos es
toicos que no nos interesan , porque vemos en ellos cierto 
egoísmo vestido con manto de moralidad, que se opone 
al ínteres por ser contrario á las inspiraciones naturales 
Prometéo guarda el más riguroso silencio iniéntras sufre 
los tormentos á que lo ha condenado Júpiter, y  exhala 
después amargas quejas doliéndose de su desgraciada 
suerte. El atrevido lita n  muestra dulces sentimientos en 
presencia de las Qcceánidas, del Qccéano y de Jo, porque

desculare en las primeras un alma compasiva, en el s e 
gundo un antiguo amigo y en la tercera una víctima de 
los amores de Júpiter; pero «aunque la tierra tiemble y 
«retumbe al ruido horroroso del trueno: aunque el rayo 
«trace en el aire surcos inflamados, el polvo se agite en 
«torbellinos, los vientos se desencadenen y luchen entre 
»sí con espantosa rabia, y la tierra y la mar se confun- 
»dan, » el tefrible Dios conserva su firmeza, y no accede 
á las instancias de su eneihigo. ;Magnífica creación, que 
nos da una idea de la sublimidad de aquel grande inge
nio poético, que creyendo pequeño nuestro globo para 
pintar sus atrevidas concepciones, llega hasta el trono 
de Júpiter y lo predestina á una destrucción ciertísima 
por haber violado las leyes de la implacable Némesis!

Ya hemos indicado la falta de acción que se nota en 
esta tragedia’ pero el poeta ha sabido excitar el ínteres 
valiéndose de .beílas narraciones, tales como la que hace 
Prometeo de ía guerra dé íos Gigantes, su profecía, el 
combate y triste fin de t ifó n  y las aventuras de lo. Es
tas narraciones, sin embargo, no bastarían á constituir 
una tragedia si no hubiese finalizado con la destrucción 
de Prometéo, que habia de producir en el público un 
efecto admirable. Por lo demas, abunda en grandes pen
samientos, en sentencias oportunas, y sobre todo, en in
agotable poesía. Aun cuando la grandeza y la sublimidad 
sean sus principales cualidades, no por eso deja á veces de parecer tierno, y hasta un lauto voluptuoso. Sirva de 
prueba este pasaje, en que cuenta lo eí origen de sus 
amores con Júpiter. «Sueños incesantes, dice, visitábart- 
»me durante la noche y revolaban en mi aposento vir
g in a l , diciéndome en su dulce lenguaje. ¿Oh tierna don- 
«celia ! ¿por qué no te ha de alcanzar ia suerte reservada 
»á los demas mortales? jGrande es tu ventura! Tú pue
riles aspirar ai más glorioso enlace. Ardientes deseos se 
«han apoderado do Júpiter aí contemplar tu belleza 
«quiere participar contigo de los deleites de la voluptuosa 
«Chipre, ¿Desdeñarás, hermosa niña, el lecho de Júpiter» 
«Desciende á los campos de Lerna , á esas fértiles pra
d e r a s  donde pacen los ganados de tu padre, donde y a -  
»cen los establos de sus bueyes. Apresúrate, satisface el 
»atnor que expresan los cijos de Júpiter,*En Los siete delante de Tebas, títeocles, Rey de esta 
ciudad, é hijo de Edipo, exhorta á los tebanos á la defen
sa de su h ogar: llega iin explorador del campo enemigo, 
capitaneado por Adrasto, Rey de Argos, y da cuenta á Eteo
cles del juramento proferido pof los siete Jefes sitiado
res de tomar á Tebas ó de perecer. El córo, compuesto 
de mujeres toba ñas, expresa en cantos admirables íos te
mores que le dominan al mirar el ejército de los enem i
gos, é invoca á los Dioses para que le protejan contra 
ellos. Eteocles se lamenta de la perniciosa influencia que 
lian de ejercer las súplicas y quejas de las mujeres en el 
corazón de los soldados , y las manda callar. Pero asi que 
desaparece de la escena , redoblan los gritos Y sollozos del 
coro con nueva fuerza, y canta las desdichas a que .«? 
ve expuesta cualquiera ciudad tomada por asalto. Aparece 
después un espía y da á Eteocles nolicias detalladas de 
los siete Jefes que se han encargado del ataque de las sie
te puertas de la ciudad. Eteocles opone á cada uno de los 
seis otro esforzado guerrero de su ejército, y el en perdo
na quiere combatir con el séptimo , que es su heimano  
Polinicé á pesar de los consejos de las tebahas que se 
esfuerzan en disuadirle de cometer un fratiicidio. El coi o 
refiere entonces las desgracias de Layo y de Edipo por no 
cumplir el oráculo de Apolo. Presentase al poco tiempo 
un tebano que hace saber la victoria obtenida poi ios si
tiados y la muerto de los dos hermanos, cuyos cadáveres 
se exponen en la escena. El coro se divide en dos partes 
y entona el himno de muerte de los dos desgraciados 
guerreros, mientras que sus dos hermanas, Antígona é 
Ismenia entablan un diálogo desgarrador en presencia de 
los cuerpos ensangrentados de sus hermanos. Un heraldo 
anuncia un decreto del Senado, prohibiendo que den s e 
pultura á Polinice; pero Antígona se resiste a cumplirlo, y 
seguida de una mitad del coro, se prepara á tributarle los 
últimos deberes tan sagrados entre los antiguos.Sería ofender la ilustración de mis lectores recordarles 
los infortunios ocurridos á la raza de los Labdacidas; pe
ro tengan presente que provinieron de la inobservancia 
de lo prescrito por un oráculo de Apolo , y  que esta falta 
se expió, no solo por los descendientes del inadvertido La
vo , sino también por los amigos que le aconsejaron su 
casamiento con Yocasta. Así vemos que la Esfinge devas
tó el campo de Tebas, y que la maldición divina recayó 
sobre Edipo, Eteocles y Polinice, y sobre el pueblo te
bano. El poeta , pues , ha querido manifestar 1a influencia 
del Destino, al mismo tiempo que infundir en sus conciu- 
danos el ardor guerrero que tanto alaba Ai istofanes en 
su comedia titulada Las Ranas. \  en efecto , cuando lee
mos los primeros cantos del coro, que tan fielmente re
tratan las escenas de la guerra , cuando el amor á la pa
tria se manifiesta con tanta fuerza en boca de séres dé
biles que no tienen más amparo que el que pueden pres
tarle sus naturales defensores, la imaginación ensancha 
su esfera de actividad , el corazón late aceleradamente al 
aspecto de los sagrados objetos que se encomiendan á 
nuestra guarda , y no creemos en obstáculos ni peligios 
que no pueda vencer nuestro valor.Los cantos de les coros ocupan gran parte de esta 
tragedia, y resalta en todos una poesía grandiosa y em i
nentemente sublime. Después que Eteocles ha impuesto 
silencio al coro, y este queda sota en la escena, com ien
za de nuevo su^ lamentaciones del modo siguiente 
• «Obedezco á tus mandatos sin que desaparezca el ter
ror que se ha apoderado de mi alma. La ansiedad habita 
en mi pecho, y  da más tuerza á mi horror. Tiemblo al 
pensar en el enemigo que rodea nuestras murallas como 
la paloma temo por sus hijuelos al aspecto del dragón, A a 
veo batallones innumerables que se adelantan en buen 
orden hacia nuestras torres. ; Ay! ¿Qué será de mí? Una 
lluvia de piedras cae sobre nuestros soldados. Socorred
nos; socorrednos vosotros, Dioses hijos de Júpiter; sa l
vad la ciudad ; salvad el pueblo de Gadmo ¿A qué lu
gar iréis á morar que sea mas bello que el nuestro } , Ah. 
No abandonéis á merced de los enemigos esta tierra de 
fecundas m ieses, ni la fuente Dircea de agua bienhecho
ra y más agradable que las que albergan á Neptiino, Dios 
cuyo imperio rodea á la tierra y á los hijos de lé tis . ILo- 
ses tutelares, infundid en los sitiadores el horror, el hor
ror mortal al guerrero, el horror que hace deponer las 
armas. Aumentad nuestra gloria; salvad á los tebanos; 
salvad á Tébas. Permaneced perpétuamenle entre n o s
otros ; acoged nuestras súplicas.»La parte épica es también m uy importante en esta 
tragedia, como lo prueba la descripción que hace el espía 
de los siete Jefes que se proponen atacar á lebas, y de 
los escudos que llevaban. La escena en que Eteocles im
pone silencio al coro cási toca en lo cómico. Sin embar
go, ademas de que como dice Lope, lo serio y lo bui leseo 
suelen ir juntos en la naturaleza, y de que el arte grie
go propendía siempre á imitarla con la mayor sencillez, 
es necesario tener en cuenta que el canto del coro que le 
precede infunde en el alma grande horror, y que no le 
es inferior en este concepto el que le sigu e, cuya prime
ra parte acabamos de citar. El poeto, pues, quiso tener el 
ánimo en cierto equilibrio, y al modo que en la pintura 
las tintas descoloridas dan mayor realce al objeto princi
pal , así también el que intente excitar dolorosos senti
mientos, debe templarlos y contenerlos oportunamente 
El diálogo de Antígona é Ismenia ante los cadáveres de 
sus hermanos es de lo mas horrible que poeta alguno 
haya inventado; nuevo contraste de que se sirve el autor 
para destruir ó contrabalancear la impresión que la de
plorable muerte de los dos hermanos ha dejado en nues
tra alma, poniendo á nuestra vista las más tiernas lágri
mas que puede arrancar el amor fraternal.

Si consideramos esta tragedia aisladamente, la última 
parte, que trata del decreto del Senado prohibiendo dar 
sepultura á Polinice, y la resolución de Antígona de des
obedecerlo, es una adición supérílua, que no influye en 
el ínteres de la acción. Pero más adelante, al examinar 
una trilogía completa del mismo Esquilo, varemos cuán 
grave ha sido el error de algunos críticos , que se han 
desentendido de la forma especial con que las tragedias 
solían aparecer en el teatro de Atenas.

E duardo Mier.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Luis, Rey de Francia, San Ginés de A iiés y San 
Julián mártir.El Santo Rey nació en 4 24 4 , casó de 24 años, tuvo 
cinco hijos, que educó con el ejemplo de su santa vida, 
lleno de humildad en medio de su grandeza, y murió en 
ia guerra de Túnez en 4 270. El Pontífice Bonifacio VIH le 
canonizó en 47 de Agosto de 4 297; su cuerpo se venera 
en París.En la Iglesia del hospital de los Franceses se celebra 
con indulgencia plenaria.En San Ginés al Santo de su advocación , donde sigue 
el jubileo de las Cuarenta Horas.

B O L S A .

Cotización del 2b de Agosto de 1857 á las tres de la tard*. 

EFECTOS PÚBLICOS.
Título- del 3 por 4 00 c o n so lid a d o , al contado,

39-20 c.
Títulos del 3 por 400 diferido, id ., 26-50 d . ; 26-50  

á fin cor. v o l ., 26 -50  fin próx. voh
Material del Tesoro no preferente con Ínteres, al con

tado , 54 p.

Amortizable de prim era, id , 4 2-80. 
ídem de segunda, id . , 6-80 d.
Deuda del personal, id ., 40-70.
Acciones de carreteras.— Emisión de 4.® de Abril dr> 

1350. Fomento de á 4,000 rs., id . , 86-40 ü. 
ídem  de id. de á 2 ,000 id ,, 89 d.
Idem de 4 .* de Jun io  de 4 8 5 4 , de á 2 ,000 ,id ., 86-25 A. 
ídem  de 3 4 de A gosto de 4 852, de á 2,000, id ., 94*75,d. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 4,000 ? 8 por 400 

a n u a l, id ., 406 p.
Acciones del Banco de España, id . , 4 43 d.
Sociedad española mercantil é in du stria l, accione** 

de 4,900 rs. 50 por 4 00 de desem bolso, id ., 4,820 p.
Compañía general de crédito en España, acciones do 

4,900 rs. 50 por 100 desem bolso, id . , 4,720.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 4,900 r s . , 30 por 400 de desem bolso, id ., 1,840 p
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s , 50-35 p. — P a r ís  á 8 d ias vi&ía, 
5*23 d.

P lazas d e l reino.
Dafio. Benef. Daño. Benef

A lb a c e te . . -  1/4 Lugo  par.A lican te ..................  5/8 p. M álaga.....................  i 1/2 p.
A lm ería ................... 3/4 d. M urcia........... if*
A r i la ........................  O ren se  1/2 p
Badajoz  . l / í  d. O viedo............  1/4 d.
B a r c e lo n a .. . .  I p. P a lea c ia ........  1/4B ilb a o ...................... 3/4 <1. P a m p lo n a .. « 4  a.
B u r g o s . . . . .  pard. Pontevedra, par.
G áceres. . . .  . .  4 Sa lam an ca . 4 8 d.
C ádiz........................  4 p. S .S eb a stia n  . .  3/4
C astellón.................  S a n t a n d e r . . .  4
C iudad-R eal . .  S a n t ia g o . . .  . .  4/4
CórdobaT. . . . .  */í S eg o v ia .. . . par p.
C o r u ñ a ................... 1/4 p. S e v illa .............  i
Cuenca  3/8 Soria ........................
G er o u a .................... T arragona..
G r a n a d a . . .  . .  3/8 T eruel.....................
Guadalajara 4/4 d. T oledo  4/2 d.
H uelva  par. Y a len cia ....  5/8 p.
H uesca  1 V allad o lid .. . .  4/4
Jaén................ 4/2 V itoria ....... par d.
L eó n .........................  Zam ora  4/2 d.
Lérida......................  Z aragoza.. 3/8.
Logroño . . 3/8 i

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

A m béres, 4 8 de Agosto . — Diferida, 24 11/46 papel.—  
Interior, 37 41/46 papel.

Am sterdanh  18 de Agosto. —  Diferida , 25 4/8. — In
terior, 37 9/46.

F ra n c fo r t,  48 de A gosto .—  Diferida, 2 4 7 /8 — Interior 
37 1/4. ______

Lóndres , 43 de Agosto.—  Consolidados, 94 1/4, 3/8.— 
Diferida, 25 1/8.—-Exterior, 40 4/4.— Certificados. 5 7/8.—  
Pasiva, 5 3/4.
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NAVARRO.-CONTABILIDAD EN G E N E R A L .-D E  
esta interesante obra , declarado út 1 el primer tomo para 
la enseñanza mercantil por Real orden de 10 de Marzo; 
y por otra de 25 de Junio, de texto y consulta para las 
escuelas norm ales, elementales y superiores; acaba de 
publicarse el segundo tomo, dividido en cuatro tratados 
con ejercicios prácticos para todas las clases de la socie
dad , y en particular para la industria minera.Puntos de suscricion y venta,— Madrid, en casa del 
autor , calle de Atocha, núm. 141 , y librerías de Castillo, 
BaiJIi-Baillyére, Paredes, Sánchez Rubio y otras, y  en  
provincias puede hacerse en todas.El mismo autor abre clases de esta enseñanza desde 
4.° de Setiembre próximo, por la m añana, tarde y no
che.

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE 
venta en el Despacho y Almacén do libros de la Impren
ta Nacional.

D
(Continuación.'

Diccionario geográfico-histórico de la Riojn. — \ . Acade
mia Real de la Historia  

Diccionario militar español-frances.— V. Mover i . 
Diccionario nuevo y completo de las lenguas española e 

inglesa.— V. Connelhj.Diccionario para la correspondencia de Extremadura.—  
V. Soto ( D Francisco Pedro de).

Diccionario universal de física.— V. Drissan.
Discursos forenses.— V. Melendez Valdés.
Discurso sobre el lujo de las señoras , 1788.— ITn cua

derno en 8.° adornado de tres estampas ilum i
nadas á 4 rs. en rústica.Disertación sobre la historia de la náutica.— X. Academia 
Real de ¡a Historia.

Disertación sobre los progresos de las ciencias.—V A n 
drés ( el abate D. Juan).

Doctrina de la visión.— V. Pestalozzi.Documentos del Congreso de Vicna, en que tiene particu
lar ínteres la España, sacados de la colección pu = 
blicada en París por el Sr. Federico Schoell, y 
traducidos al castellano por un español, 4816. Un 
cuaderno en 4.° á 5 rs. en rama y 6 en rústica. 

Documentos oficiales sobre el proyecto de reforma y eje
cución de las obras de la Puerta del Sol de Madrid 
y alineaciones de las calles afluentes, 1856. Un 
cuaderno en folio con un plano de las obras á 14 
reales en rústica.

Dominicas del año cristiano de España. V. ViUarmeoa.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑÍA TRASATLANTIC A GENO VESA  .—SER Vi
cio mensual del Brasil y Rio de la Plata.— Víctor M a 
nuel.— Este magnífico y grandioso vapor á hélice, de 
2,000 toneladas y 600 caballos de fuerza, saldrá el 24 
del corriente de Barcelona para Lisboa, Madera, P er-  
nambuco, Bahía, Rio-Janeiro, Montevideo y Buenos Aires 
admite carga y pasajeros.Informarán; en Barcelona, Sres. viuda é hijos de Don 
Francisco Milans; en Madrid, Sres. Girona y  compañía, 
consignatarios. 3008— 1

SE VENDE EN 40,000 RS., LIBRES DE TODO GASTO, 
una casa en Alcalá de llenares, situada en la calle de 
Santiago y señalada con el núm. 14.

La persona que desee comprarla podrá dirigirse en 
dicha ciudad á D. Mariano Galio de Alcántara, del com er
cio, calle Mayor, y en Madrid á D. Ángel Esquivias, ca
lle de la Paz, núm. 11 , cu a rto  principal. 7

ESCUELA DE DIPLOMÁTICA.— MATRÍCULA PARA EL 
curso de 4857 á 1858.—Por el art. 6.° del reglamento de 
esta escuela, aprobado por S. M. en 4 4 de Febrero de este 
año , se previene que la matrícula de las enseñanzas de 
la misma esté abierta desde el 15 al 30 de Setiembre.

Durante este mismo plazo se verificarán los exámenes 
de ingreso en ella y los extraordinarios de fin del curso 
anterior para los que no se presentaron en los ordina
rios.

Para poder ser matriculado en esta escuela se re
quiere, según el art. 32 del mismo reglamento,

4.* Acreditar la edad de 4 8 años.
2.° Presentar el título de Bachiller en Filosofía ó fa

cultad mayor.3.° Ser aprobado en el exámen de Historia general de 
España y  nociones generales de literatura latina y caste
llana ante los profesores de la escuela.La matrícula estará abierta los referidos dias desde tas 
doce hasta las cuatro de la tarde, en la secretaría de ta 
escuela , establecida provisionalmente en el Archivo y Bi
blioteca de la Real Academia de la Historia, calle de León, 
número 21.Madrid, 21 de Agosto de 4857.=*=E1 Secretario, Juan 
Manuel Gazapo. 3152—3

ESPECTÁCULOS

TEATRO D EL C IR C O .— A las ocho y media de la 
noche.— El Hijo del Regim iento , zarzuela nueva en Res 
actos, arreglada del francés por D. V ictoriano  Tam ayo, 
y  p u esta  en música p o r D. Cristóbal Oudrid.


